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3? ” ” 
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0.12 "
0.15 ”■
0.20 ”
0.25 "
0.30 "

Ot 35



PAG. 2 /SALTÁz 30-DE MAYÓ DJB 194?k BOLETINOFICUL
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' palabras, pór 3 días alternados o 10 consecutivos 

$ 50.—el excedente á $ 0.1’2 la palabra.
Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 
palabras, '$ 0.08 c|u.; el excedente con un recargó 
de $ 0.02.por palabra.

Edictos de Remates, regirá la siguiente, tarifa:
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12.

12.-
3.-

20.-
6.-

35
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2
15.-— ”
4.— ’•
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..... $
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Decreto N? 4545-E
Salta, .Mayo 27 de 1947.
Expediente N.o 16496(1947.

; Visto este expediente en el cual corren los 
antecedentes relacionados con la liquidación 
de la suma de $ 1.506.—. m|n. a favor de 
Dirección Provincial de Sanidad; y . .

- • CONSIDERANDO;

Que el importe de $ 1.506.— m|n. en con-= 
cepto de sellado de inscripción profesional á 

, que se refieren las presentes actuaciones, for
ma parte integrante de los recursos de la Ad
ministración -Provincial de Sanidad, en virtud 
de las disposiciones pertinentes de la Ley 
N9 415; .

Que, en consecuencia, corresponde liquidar 
el mencionado 'importe ai favor de la pfeci- 

. tada Repartición Autárquica;
Por 

duría
ello y atento a lo informado por Conta- 
Géheral,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:.

Art. 1’ — Autorízase el gastó de $ 1.506.— 
.(UN MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M|N.), su
ma que se liquidará y abonará a favor de 
Dirección 'Provincial de Sanidad, por el con
cepto ya expresado precedentemente.

Art. 29 — El. gasto que .demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará al 
rubro "CALCULO DE RECURSOS — Renta 
Atrasada”.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

. LUCIO A. CORNEJO
?J Juan W. Dates

José T. Sola Torirro
Es copia:

Luis A. Bórelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4546-E
Salta, Mayo 27 de 1947.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Agricultura y Ganadería,
El 'Gobernador de la Provincia 

DECRETA;
Art. 1’ — Desígnase Interinamente Habilita

do Pagador de la Dirección General de- Agri
cultura y Ganadería, a la señorita ROSA MEN- 
DIONDO, hasta tanto se haga cargo el titular, 
señor Juan José Ortiz, quien fué designado por 
Decreto N.o 4350 del 13 de mayo en curso 
Secretario y Habilitado Pagador de la pre- 
mencionadá Repartición.

■ Art.; 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

! •. LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

• Es copia: '’X

Luís A. Borelli
Oficial Mayor 'de Economía, Finanzas y O. P.

■ -j' - ■ • o-•-

• t •_ ■ SALTA. 30 DE MAYO DE 1947

1 Decreto N9 4547-E
Salta, Mayo 27 de 1947.
Expediente N.o 1089|D|947 (Sub-Mesa de En. 

5 iradas). • . .

Visto este expediente por el cital Dirección 
General de Minas y 'Geología, solicita se li
quide a su favor una Partida de’ $ 30í—''m|ñ. 
mensuales para gastos de franqueo de la co
rrespondencia que directamente se despacha' en 
cumplimiento a -disposiciones legales que - ri
gen en la materia;, y -

' ‘ CONSIDERANDO:

.Que por Decreto N9 3593 del 18 de marzo 
ppdo. reactualizábanse las disposiciones del 
Decreto N9 520-H del 26 de junio de i946..por; 
el cual sé autorizaba la 
a .favor de la Repartición 
ma de $ 30.— m|n.;

- Que en consecuencia,
lizar el ' decretó citado en ' primer término'ya 
que el mismo ha caducado el 31 de marzo 
ppdo.; ' .

Por ello y atentó a lo informado por Con
taduría General, •

liquidación mensual, 
recurrente de la su-

corresponde reactua-

El Gobernador de la Provincia

DECRETA; ■

Art. I9 — Reactualízanse las disposiciones del 
Decreto N.o 3593 del 18 de. marzo ppdo,

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al. 
Anexo D — Inciso XV — Item 1 — Partida 4 
de la Ley de Presupuesto én vigor.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO '

Juan W. Dates
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de, Economía, Finanzas y O." P.

Decreto N9 4548-E
Salta, Mayo 27 de 1947.
Expediente N.o- 1216|D|1947 (Sub-Mesa de En

tradas) . .

Visto este expediente mediante el cual Di
rección General, de Rentas, solicita se liquide 
a su favor la suma de $ 1.000.— m|n. a fin 
de atender con ella la adquisición de libros 
de contabilidad, impresiones de planillas y 
otros gastos, que le son de' imprescindible ne
cesidad para su mejor desenvolvimiento ad
ministrativo; atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de la Provincia

D e'c R E T A :

Art. I9 — Con cargo de oportuna rendición 
de cuenta, por Contaduría General, liquídese 
a favor de Dirección General de. Rentas, la 
suma de, $ 1.000.— (UN MIL PESOS- M|N.) 
a fin de que con_dicho importe atienda los 
gastos que demanden la -adquisición de libros 
de contabilidad, impresiones, de planillas, etc., 
que le son imprescindibles para su mejor de
senvolvimiento administrativo.

Art. 2’ — El gasto que demande el- cum- MEN - OVEJERO,. C. I. 4041; BERTA ZELAYÁ, 
plimiéñló del presente Decretó, se imputará al i C._ I. 1515; ‘ LUCILA GARCIA DURAN,. C." I,

Anexo D — Inciso XV — Item. 3 — Partida 1 
de. la Ley . de Presupuesto en vigor. ■ ■ ■

Art.’3.o"—'Comuniqúese, publíquese,' etc.. "

• •; • ''.LUCIO A. CORNEJO
. Juan W. Dates-

- Es copia; . ... ■ , ■ {.

Luís A. Borelli '
Oficial -Mayor :de Economía, ■ Finanzas y O. P-

Decreto N9 4549-E ’ .
• Salta, Mayo 27 de 1947. • '". '.
' Expediente N.d 1134|D|947. (Süb-Mesá de En
tradas). • '. ■’

Visto lo solicitado por Dirección General de- 
Comercio é Industrias; .'

El Gobernador de la Provincia

D'E C R E T A : -

Árt. I9 — Desígnase Ayudante 2.o de la Di
rección General de Comercio e Industrias, y 
con .anterioridad al 22 de .abril ppdo.’ a la., 
señorita MARIA SKIRIANÓS. ” ’ . '

Art. 29 — Desígnase Ayudante 5.o (Orde
nanza) de -la Dirección General de Comercio 

■e Industrias, al señor RAMON DANIEL SAN
CHEZ, a contar desde el día en que el mis
mo se haga cargo' de su puesto. '

Art. 39 — Los sueldos del "personal idesigna-‘ 
*do precedentemente, - se imputarán .al Anexo 
D '— Inciso. XII — Apartado III — Item Uni
co ' de la Ley de Presupuestó en vigor.

Art. 4’ — Comuniqúese, publíquese etc.

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

• Es copia; ‘ ■

- Luis A. ‘Borelli *
'Oficial • Mayor de Economía,-. Finanzas .y O. P,

Decreto"' N9 4550-E ’
Salta, Mayo 27 de 1947.
Expediente N.o 16695|1947.
Visto lo necesidad de designar el personal 

extraordinario que tendrá q. su cargo las ta
reas de reajuste y, reacondicionamiento de los 
valores catastrales para la aplicación de la 

’ nueva | Ley N.o 833' de Contribución Territo
rial y sus decretos reglamentários Nos. '3781 
del 2 de abril y- 4416 del 19 de 'mayo de 1947; 
y atento a lo aconsejado por el Jurado de 
"Valuaciones, ' '

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:.

Art. I9 — Desígnase por el término de tres 
meses, Ayudantes Lo, a las siguientes perso
nas: ESTELA YOLANDA QUIROGA, C. I. 32149; 
VALERIANA LOPEZ, C. I. 28086; SOCORRO A. 
MORENO, C. I. 30901; EMILIA ’ MANZUR, HD.-1. 
26939; DALINDA CALIVA, C. I. 26350; AMELIA 
GOMEZ, C. I. 32163; .TERESA E. ARIAS,- C. I. 
2856; NARCISA NAYIBE APARICIO, "C. I? 4398; 
MARGARITA PATIRE, C. I. 122289; SARA DEL 
C. ORIBE, C. I. 31 íl; ANGELA ADAMO, C. I. 

J449; MARÍA TERESA CADENA,, C. I. 15955; 
MARTA ISABEL CAJAL/C'. I. 577; MARIA ELE
NA CORDOBA,’C. . !. 27.34; MARIA DEL . CAR
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11266; ADELA URREA,' tí. í .15752; LUCIA MA- 
RINI-MOSCHETTI,. tí. I. 79?;-MARIA E. R. DE 

■ GIÁRROCÓO, C. *1.7 32119;* MARIA ANTONIA 
GAUFFIN, :C. I. 10Ó65; NELLY MONICO; EMI
LIA /GOMEZ,. C. I. 13399; JULIA SARAVIA, C'- 
I. ■ 30240; BLANCA GARBAL; CARMEN ROSA 
ZORRILLA,, tí.-1.. 929; JUANA .LUCILA GODOY 
y DOLORES. NAVARRÓ, C. I. 92810.

.Art'.-2’ .-— Las designaciones precedentes se 
imputarán q Rentas .Generales y con cargo a 
la- Ley. N.o 833 (Art. 47).

Art. 3’ — El personal anteriormente desig
nado, prestará sus servicios indistintamente en 
Dirección General- de Inmuebles y. en Direc
ción Genera}, de Rentas, según convenga a 
las finalidades del articulo 47 de la .mencio
nada Ley -y su’ .decreto reglamentario.

: Art. 4’ ■ — Comuniqúese, .publíquese, etc.

LUCIO A. CORNEJO
■ . •. Juan W. Dates

-Es.-copia: •’ • ••

Luis A. Borelli
Oficial ‘Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N5 4551-E ' •
Salta, Mayo 27 de- 1947.
Expediente- N.o Í13O|D Sub-Mesa de Entra

das.' - - _
•Visto la nota por la cual Dirección General 

. de Rentas solicita se asigne a los empleados 
de esa Repartición, señorita ‘ María Luisa Pié- 
rola y señores Domingo Arias y José Rodrí
guez,' uñ sobresueldo de $ 75..—, $ 50.— y 
$ .100.— respectivamente, en concepto de re
conocimiento de servicios; y ,

CONSIDERANDO: ' . ’

■ Que la Repartición recurrente fundamenta lo 
solicitado.- en el’ .hecho, dé que las funciones 
que desempeñan los empleados mencionados 
ni? ./están., de acuerdo con la-remuneración que 
perciben, situación que merece ser contempla
ba por-tratarse de un acto de justicia;

-Por ello -y. atento a lo informado -por Con-: 
’taduríq General,. ,. .

, 'El Gobernador dé la Provincia
•n Acuerdo dé Ministros

-;. . —. D E C RE T A :

-Art. I5 — -Asígnase a favor dél Auxiliar 5.o 
•de-la-Dirección General de Rentas, don DO- 
.MINGO ARIAS, un Sobresueldo mensual de 
-$■50;—'(CINCUENTA' PESOS M|N;J. ’’’-

-Art. .-2’ .—.-Asígnase al Auxiliar 6;o de Di- 
■rección-' General - de Rentas, señorita MARIA 
LUISA PIÉRÓLA, un sobresueldo mensual de 
F 75.— (SETENTA Y ¿INCO PESOS M|N.).

Art. 3’ — Asígnase ;al Auxiliar 7.o .de Di
rección General.-de-„-Rentas don • JOSE RODRI. 
GUEZ; ün -sobresueldo- mensual -‘de $ 100.—

. .-.(Cíen Pesos m|n.). -f . . -

-.. Art-. é’—r': Las-'asignaciones comentadas; pre 
cedentemente, ;• serán. liquidadas -con anteriori-. 
dad-.’al.-l.ov.del'- corriente- .mes.;.. - • ; -

Art, .5’ El .gasto que demande. el cumpli
miento del’, -presente’ Decreto; se imputará al 
ANEXO • D Inciso i4‘ — Item Unico — ■. Par
tida‘.-l- .de la Ley'".de; Presupuesto en. vigor en 

• carácter, provisorio hasta tanto la ‘misma sea 
ampliada-eñ mérito ide encontrarse agotada en 
su asignación, ‘ ; 

Art.; 6.o — tíomúñíquese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
%

Juan W. Dates
Julio Díaz Villalba

Es cbpicr.

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 4552-E
Salta, Mayo 27 de 1947. 
Expediente N.o 1310-G]1947. 
Visto este expediente por el cual Secretaría 

General de la Gobernación solicita se liqui
de a favor de la Oficina de Depósito y Su
ministros, la suma de $.150.— m|n., a fin de 
que con. la misma pueda atender los gastos 
de franqueo que han ocasionado la remisión 
del Mensaje leído por el señor Gobernador an
te la H. Legislatura de la Provincia, y del 
"Diccionario de Regionalismos de Salta"; aten
to a" lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
.en Acuerdo de Ministros

DECRETA:.

Art. 1’ — Liquídese a favor de la Oficina 
de Depósito y Suministros-, la suma de $ 150 .— 
m|Á (CIENTO CINCUENTA PESOS M|N.), con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, a fin- 
de que con dicho importe - proceda a atender 
los gastos de franqueo que han ocasionado la 
remisión del Mensaje leído por el señor Go
bernador ante la H. Legislatura de la Pro
vincia, y del "Diccionario de Regionalismos de 
Salta".

Art. 2P — El gasto que demande el cumpli
miento del presénte decreto se imputará al- 
ANEXO D —‘Inciso XV — Item 1 — Partida 
4 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO ’

Juan W. Dates
Julio Díaz Villalba

Es copicc • ■ ■

Luis A. Borelli
Oficial Mayor de Economía, Finanzas y Ó. P.

Decreto N9 4561-E '
Saltó, .'Mayo 28-de 1947-.
Visto la ñqta'.por-la cual Secretaría Gene

ral de la Gobernacióh, solicita se liquide a 
■su favor,’ con ' cargo • de oportuna rendición 
‘de cuenta, la suma -.de '$ 1.435.— m|n. a fin 
de atender. con' dicho importe los gastos que 
demandará’ el viaje de S. E. el señor Gober
nador de la Provincia’ juntamente con el Sub
secretario,. a la Capital Federal, a objeto de 
asistir a la reunión de Gobernadores convoca
da, por el Ministerio del Interior, la que se 
realizará el día 3 de junio próximo, a.íin de 
considerar los problemas relacionados con el 
agio y la especulación.

El Gobernador de la" Provincia

. .DE’C RETA:- ,

Art. 1? — Liquídese con cargo de. oportuna 
rendición- de cuenta a favor de la Secre

taría General de la Gobernación, la suma de
$ 1.435.— (UN MIL CUATROCIENTOS. TREIN- . ... . 
TA Y CINCO PESOS M|N.), a fin de qué con 
dicho importe atienda los gastos que deman
dará el viaje a la Capital Federal del señor . , 
Gobernador de la- Provincia y el Subsecretar 
rio de la Gobernación.

Art. 2’ — El importe que se dispone liqui
dar por el artículo anterior se imputará al 
Anexo B — Inciso IX — Item 1 — Partida 
10 de la Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO

Juan W¿ Dates
Es copia: "
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O.- P.
’■! --------------

Decreto -N9 45S4-E
■ Salta, Mayo 28 de 1947.

Expediente N.o 16940|1947. "
Visto este -expediente por el cual el señor 

Mariano Isasmendi, solicita se le devuelva el 
importe de la .multa impuesta por infracción 
a la Ley N.o 535 de Contravenciones Policia
les; y

CONSIDERANDO:

Que en mérito a la resolución dictada: por 
Jefatura de Policía en fecha 7 de marzo ppdo. 
corriente a fs. 16 de las presentes - actuacio
nes corresponde hacer lugar a la devolución 
de la multa aplicada a don Mariano Isasmen
di, que asciende a la suma de $ 60.—_m|n;;

Por ello, 'atento a lo informado por Conta
duría General de la Provincia, . ‘.

El Gobernador de la Provincia

'DECRETA: . ■

Art. 1’ — Liguidese a favor del señor MA
RIANO ISASMENDI, la suma de $ 60.— (SE,.--’ 
SENTA PESOS M|N.), por devolución del im
porte de. la multa aplicada por el concepto 
arriba expresado.

Art. .2° — El importe que se dispone déyol--' 
ver por el artículo anterior/’ se imputará al 
rubro "CALCULO DE RECURSOS — MULTAS".

Art. 3.o’ — Comuniqúese, publíquese, etc..

LUCIO A. CORNEJO
Juan W. Dates

Es copia:

Luis A. Borelli , .
Oficial Mayor de Economía, Finanzas-y O._ P.. .

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMIA ’ 
FINANZAS Y O. PÚBLICAS .-

Resolución N9 314-E
Salta, Mayo 27. de 1947.-- ‘
Atento-a lo solicitado por la-.Dirección Ge-’ 

neral de Turismo,

El Ministro de Economía, Finanzas y O.-Públicas
• . RESUELVE: ; ; -

1’ — Designase Habilitado Pagador de la 
Dilección General de Turismo, al Ayudante’ .
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pleados pidan licencia por mayor término, de 
acuerdo a lo que estipula el decretó N.o 6611.

h) Atender al público y-funcionarios tan so
lo en aquellos reclamos que interpongan por

. morosidad .en el despacho, 'de' los asuntos o 
faltas, que , se atribuyan al .personal del Mi
nisterio;

i) Sugerir al señor Ministro todas las .mo
dificaciones. que hayan de introducirse-para 
suprimir abusos o llenar deficiencias, que la 
práctica le (hubiera señalado en cualquiera de 
las Reparticiones del Ministerio; . ■ ■

j) Vigilar el trámite de notas, expedientes,- 
órdenes de pago, libramiento, etc; para -que, 
su diligenciamiento no se paralice por aban
dono o malas prácticas administrativas.

II Oficial' Mayor ’
3’ — Esj el segundo' Jefe mediato dé los 

demás empleados y son sus deberes atri- 
•buciones:

a) En caso de ausencia del subsecretario í V;
reemplazarle en sus funciones;

■b) Transmitir las órdenes-del Ministro y sub- 
; secretario a las Reparticiones dependientes dél 

Ministerio y personal del mismo; - •
c) Velar por la exactitud, corrección, cele

ridad del despacho y contribuir a la mejor 
resolución de los asuntos.

d) Cuidar del. orden y disciplina-de los em
pleados, dé que los libros sean llevados en" 
buen estado, que el trabajo se haga con arre
glo a lo que se ordene y que los oficios, 
tas o notas, sean redactadas y copiados 
estricta observancia de las instrucciones 
se impartan;

e) Legalizar' con. su firma todas -las copias-
de decretos o resoluciones del Poder. Ejecuti
vo despachadas por el Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas; . •

f) Distribuir entre lps empleados que corres
ponda, los oficios, resoluciones, órdenes ■ escri-

1 tas y expedientes que salen de la firma; y 
dispondrá de la inserción de los decretos en 
el Boletín Oficial, previa copia para su publi
cación, vigilando su correcta impresión;

g) Vigilar la corrección 
documentos oficiales cuya 
dene;

h) Comunicar todos los
clones del Poder Ejecutivo que se den por 
el Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas a las Reparticiones y Oficinas que 
de él dependan, y a los particulares en ge
neral, transcribiendo o acompañando copia au
torizada del instrumento según corresponda. "

i) Tener a su cargo el libro.He asistencia' 
del personal del Ministerio, el que firmará dia
riamente para constancia de la puntualidad de 
su asistencia, de acuerdo a los horarios es-' 
■tablecidos o a las horas extraordinarias que' 
se autoricen por el subsecretario. ' ,

j) Comunicar al Subsecretario cualquier abu
so o negligencia que note en el desempeño 
del personal; ,

! k) Tratar de que las planillas dependientes ’ 

del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas sean despachadas a sú debido tiem
po; =

1) Conservar bajo su custodia y responsa
bilidad el original y copiador, de decretos y 
el registro de originales de leyes del Minis- 

I ferio, haciéndolo encuadernar para su. conser
vación. - . . " '

rincipal de la misma repartición, don JOSE 
ÍIRILO SOSA,. hasta tanto dure . la licencia 
accedida di titular don HECTOR. ROGELIO 
ÍEZ. ' .
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

’ . JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A.‘ Borelli 
Jíicial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

315-E •
28 de 1947.

esolución JP
Salta, Mayo

.Visto, la Ley. N.o. 808, orgánica del Poder 
¡ecutivo, y atento a
cuíos 2.o, 3.o y 4.o;

lo dispuesto en sus ar- 
y

CONSIDERANDO:

para el buen diligen-Que ’ es conveniente
amiento de los asuntos ' de la Cartera dar 
armas precisas para la organización y fun- 
onamiento del Ministerio,

1 Ministro de Economía, Finanzas y O. Publicas

'RESUELVE:

1’ — Los funcionarios ,y empleados del Mi
sterio de Economía, Finanzas y Obras Fú
licas,. tendrán las siguientes atribuciones y 
aberes:

I) Subsecretario

2’ — Es el -Jefe mediato de todo, el personal 
al Ministerio, y el encargado responsable del 
sspacho ordenado. por el señor Ministro. Sus 
ribuciones y deberes son los siguientes:

a) Preparar, reunir y estudiar todos los asun- 
s. que diariamente presentará al señor Minis- 
o, consultando previamente con él aquellos 
re por su importancia y naturaleza así lo 
sijan, o con los jefes de oficina o reparti
ónos sobre los que, para su resolución. Te
jieran mayores explicaciones que las conte
das - en los expedientes respectivos.

b) Recopilar los antecedentes y proyectar los 
ensqjes. - que sea menester dirigir a las 
id. CC. Legislativas, en virtud de lo estable- 
do en el artículo ' 2.o incisos b) y e) de
, Ley N.o 808;

c) Informar al señor Ministro de todo asun- 
de carácter urgente que deba ser despa-

lado en el día, y de las. resoluciones 
tyán de dictarse para la ejecución de 
fes y decretos;

d) Gestionar y recoger la -firma; tanto 
ñor Gobernador como de 
s Ministros;

que 
las

del 
seño-los demás

de to- 
Minis-

las copias 
emane del

e) Legalizar con su firma
. documento público que

■_to como también la de los decretos que 
ban copiarse e insertarse en el libro que al 
seto se lleva en el Ministerio;

i-) Intervenir en la redacción de todos los 
cretas, como aií mismo los.pedidos de acuer- 
".qué’ las HH. CC. Legislativas hayan de 

.tan ' '

j) Conceder licencia a los empleados del 
nisterio por el plazo de dos días como má- 
no, debiendo elevar a resolución del señor 
nisiro aquellas solicitudes en que ios em-

------- —----- . . .. .. - ~ ~

• III)': HabilitadotrPagadór.. " ~
•*-*-*! .**• *.?■*■> *" • - ' ' - ■ -4* — El Hábilitadp P^tgdcjor 'tiene." a' sú car-.'-.,., 

go la habilitación . del'Miñis,terió y debe.de? 
sempeñarla de acuerdó.,á lo "fqüé /disponen .las . 
leyes pertinentes, teniéndo./ál respecto lasT’si-l~ 
g.uientes atribuciones^ y...debeles:. T' .-

(a) Cuidar -qué todas., -l„ás. cuentas ¿.'que-. sé. 
.paguen por habilitación,, sé. encuentren ajusta- 

■’ das 'a-'iás exigéri.ci’ds*’légale¿ y réglaménta'ríás;
b) En íoimá' periódica, de ácúerdó a.la Ley 

de Contabilidad, de la Provincia, y'.además, 
cada, vez /qué jle"'íüése réélámádó,’ rendirá 

. cuenta docümenfádá"dé'los 'fondos de la Ha-. 

. bilitación, a -cuyo efecto 'deberá'conservar ór-^ 
denadamente los comprobantes' de: pago—y”dé-. 
más qntecedeñtés "’ne'cesdrios; ’ .' .

. c) Solicitar o adquirir cafí ’ánúeñcia'' del Sub;” ‘ " ti*-’; «V k.
secretario; los útiles'dé'" escritorio’ y demás ar
tículos -que se ne.cesiten ' en.. el Ministerio; •

■ d). Presentar diariamente al Subsecretario los 
. -recibos poí las cantidades !qüe 'hayan" sido abo

nadas durante el día anterior y. deberá obte- ■ 
ner-el .visto' bueno del mismo antes de .hacer 
cualquier* pago -de cqrápj.er,"espg.cigl..q-:»dúdosc,"-..

e) Todo /gasto eventual deberá. .obligatoria-' 
mente llevar el visto bueno del Subsecretario.

IV Secretario Privado

cat
ean 
que.

de pruebas 
publicación

de 
se

los
or-

decretos y resolu-'

■5* — Corresponde^al, Secretario privado: í$..
a) La redacción y archivo de toda la corres

pondencia privada, del señor .Ministro; , „ .... 
--■b) La’■ organización de ¡as. ..audiencias...de.. I. 
acuerdó' a las instrucciones, impartidas;.

' c)-La'atención. de.Jodo cu.qnto ,.sg ..refiérala.. 
obligaciones protocolares, sociales, y ..pplíticqs.• r • • ■ ♦ -• • -" •

:del’ señor’‘.Ministro; . ,... A ..
d) Llevará un registro de postulantes, clasjfi^. 

cado "-por' aptitudes y donde figuren el nom
bre y "apellido del solicitante, su filiación-’-y-' - 
todo otro dato que sea conveniente para . la ,. 
iñformdci'ó'n qué" sea" 'iriénesfér' 'para ..lds'"ndm- ‘ 
br'amieñtos eri coordinación." 'con lá Secretaría .• 
General dé la Gobernación.'" ‘"

e) Facilitar' previa''có'riformidad del Superior
a los cronistas" "qué ló soliciten todas agüellas*’’' 
informaciones que' éí. s'eñof 'Ministro' considere' ’ 
conveniente dar a publicidad. ..

f) Informar al señor Ministro dé todas las" 
publicaciones périodísticas.-y actos de los,.Gp- ” 
biernos Nacionales, Provinciales" .o." Municipales 
que fueren de interés.

. g) .-.Vigilar la recepción dé todas"• -las" publi
caciones y su catalogación para consultas-'*

V Sub-Mesa dé' Entradas' ' ' 5" • ' •'." 

. Jp -—El encargado de.- lá SubrMesá dé Eri-Vj 
fiadas-creada por Resolución:- N.o 205. -del- 3 - 
de enero-de .1947, debe, recibir., solicitudes’.da---' 
los Jefes..de Repartición, expedientes'y, demás.?* 
asuntos ,eri trámite dando: purso. 'a" laf tr'amitá-j'''.? 
.ción...y sus funciones son..la.s fsiguientes;t. ..¡ .. .

■á) • Elevar ■ txn-'íibro*'én que; pór’-áfdeh alid-"’." 
bético, .anqtará*ios asuntos entrados por prir»;-- 

mera vez o en trámite dentro del mismo. Mi- 
| nisterio o suSf Reparticiones;’*Hácieñdo constar 
la-iecha.de entrada, él nombre del'j interesa- ’’’ 
do-.si;..emana de. un particulár o'dé 1er Re
partición". u Oficina--que "Ib ‘remita,' lá-'iriaté- 
ria de que se; trata/--el número" dé fojas'-’útis ' 
les de que corista en los Cdsos de' salida,- la ■" 
fecha, el destino/ "y.'la 'providencia • fecalda,”*' 
hecho lo cual-procederá" a poner "éri parte- vi-"" 
siblé el sello- córrespondiéhté’'"(éhtrada'lo :‘sá-! 
lidá);: .' ." " . " '■

na

debe.de
Jefes..de
iecha.de
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b) Anotadas las notas, expedientes, etc., las 
remitirá a Mesa General. de 'Entradas y" Salí- • 
das' si corresponden á asuntos que atañen a 
relaciones del Ministerio con el público, con 
otros Ministerios, con-.Municipalidades, o con 
Reparticiones dependientes dé los démás Mi
nisterios; .

c) Anotar. cuidadosamente el- trámite de ca
da expediente no permitiendo qué salga del 
•Ministerio sin dejar de él constancia en él 
libro respectivo,

d) Llevar los libros de recibos necesarios 
en que anotará la salida de los expedientes 
que se remitan a la Mesa General de Entra-- 
das y Salidas de la Gobernación o a las 
diferentes Reparticiones dependientes del Mi
nisterio de Economía, -Finanzas y .Obras Públi- 
.cas, ’ especificando fecha, número y fojas úti
les, y exigiendo dél empleado qué lo reciba 
su firma al pié..
■’e) Cuidar de que los asuntos sean tramita
dos con.celeridad, recabando cada dos días el 
movimiento de nlos atrasados y que sean de
vueltos en buen estado’ y debidamente folia
dos; así como de que se inicien y tramiten 
.en - el -papel'sellado- correspondiente .’cuando 
asi lo disponga la ley, siendo él directamen. 
te responsable de cualquier omisión o error 
en-ése, sentido.

:f) No. tramitar .solicitud o expediente .alguno 
que no contenga el- papel sellado que corres
ponda.-de acuerdo a la Ley de Sellos, y para 
la xinutilización de ■ los sellos repuestos se 
ajustará a las disposiciones de la misma;

g),En.  parte,-visible de. su oficina tendrá, una 
listq .de los asuntos detenidos por falta1 de se
llo .'y pasado, un mes, en carpeta especial re
mitirá,. previo -proveído del Ministerio, al archi
vo. , . ■ -

,<hj Informará a. los jefes de Reparticiones 
que así lo pidan del estado de sus asuntos;

i) Pasará al Afícíal Mqyor, los asuntos- en
trados para su revisación, quien los pondrá 
en- conocimiento del subsecretario;

j) Bajo ningún pretexto abrirá los oficios que 
s:e le . presenten;

k) No dará información alguna sobre trámi
tes' y estado de los expedientes, sino, a los 
Jefes de Repartición, debiendo los particulares 
que sean parte solicitarla á la Mesa General 
de Entradas y Salidas de la Gobernación.

')De los auxiliares '.

7’ — Corresponde a éstos: ®
a) Formular las comunicaciones de los de

cretos y resoluciones; '
_ b) Hacer las copias que deban legalizar el 

Subsecretario o el Oficial Mayor;
. c) Insertar las comunicaciones en los libros 

' correspondientes; siendo cada uno de ellos di
rectamente responsables del desarreglo, man
chas, o desgarraduras que se notasen en- los 
libros copiadores y demás documentos -y pa
peles que estén a su cargo;

. d) Mantener al día los indices.de los co-- 
piadores; • -

-e) ■ Prestar sus servicios en todo cuanto les - 
indique el Oficial Mayor en 'lo que se rela
cioné con las actividades administrativas.

De la disciplina

8? — Las faltas, de disciplina o faltas de 
cumplimiento a sus deberes y obligaciones, 
■harán .'pasible al personal de las sanciones 
establecidas en el Decreto Nf 6611, ’.'Regla-

♦ 
mentó • orgánico del personal de la Adminis
tración Pública".

9? —, El subsecretario podrá aplicar aper
cibimientos y suspensiones hasta cinco días. 
Las que puedan corresponder por mayor tér
mino serán aplicadas por el señor Ministro.

10. — Las medidas disciplinarias se apli
carán por resolución fundada, y se comunica
rán a las Secretaría General de la Goberna
ción para dejar constancia de ella en la foja 
de servicio del empleado.

Memorias anuales y presupuesto
11. — Los Jefes- de las Reparticiones de

pendientes del Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas remitirán anualmente 
'antes del 15 de abril, las memorias de sus 
respectivas oficinas, consignando -en las mis
mas, los trabajos realizados, 'su movimiento y 
las correspondientes estadísticas.

12; — Ante del 30 de junio de cada año, 
los Jefes de Reparticiones remitirán al- Minis
terio, el' Presupuesto de Gastos para el año 
entrante, como asimismo el plan de labor que' 
proyectan realizar, y si fueran reparticiones 
que realizan obras los planes parciales anua
les y los planes generales reajustados.
• 13. — Sin perjuicio, de la memoria anual, 
elevarán todas las Reparticiones, incluso las 
autárquicas, una memoria circunstanciada men
sual, de lo realizado en el mes, lo que fal
ta realizar y toda otra información qúe sea 
de interés para el Ministerio.

14. — Asimismo los Jefes de Reparticiones1 
deberán sugerir al señor Ministro toda inicia
tiva que consideren necesaria para las acti
vidades dé la Provincia.

■-. Disposiciones generales
15. — Todo informe sobre las gestiones’ en 

curso, serán .suministrado a los interesados 
únicamente en la Sub-Mesa de Entradas y 
durante las horas habilitadas para la aten
ción del público.

16. — Toda persona que desee formular al
guna queja contra el personal,' deberá hacer
lo .ante el Sub-Secretario.

Í7. — Ningún empleado podrá revelar lo 
que haya conocido en el ejercicio de sus 
funciones, bajo las penalidades que fija el 
Decreto N.o 6611 y 'sin perjuicio de cualquier 
otra responsabilidad en que hubiese incurrido.

18. — Queda terminantemente prohibido a 
los empleados interceder en el despacho de 
los asuntos del Ministerio, si no es en razón 
de sus propias funciones.

19. — Es obligación del personal en general 
la asistencia puntual a su trabajo y cuidado
sa cortesía en el desempeño de su cargo, 
actuar con la mayor disciplina y prestar a 
sus superiores la obediencia y el respeto de
bido.'

20. — Cuando lo requieran las necesidades 
del Ministerio, el personal trabajará horas ex
traordinarias, de acuerdo al horario y turnos 
establecidos por el Sub-Secretario.'

21. — Durante las horas de trabajo, el per
sonal no podrá abandonar sus funciones, sin 
previo permiso- del Sub-Secretario.

22. — Comuniqúese, publíquese, etc.

JUAN W. DATES
Es copia:

Luis A. Borelli
Oficial ' Mayor de Economía, Finanzas y O, P.

EDICTOS DE MINAS

N! 2761 — EDICTO DE MINAS. — Expte. N« 
1541—1. ’ '

La Autoridad Minera de la Provincia notifi
ca a los que se consideren con algún derecho, *- 
para que lo hagan valer en forma y dentro 
del término de ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito que con sus. anotaciones y 
proveídos dice así: _"Señor Director General 
de Minas: Leonardo y José Laguna y Cario D' • 
Andrea, • argentinos casados, mayores de . edad, 
casados domiciliados en la calle Córdoba 653 
de ésta, ciudad, de profesión los dos primeros 
constructores y el segundo afincado ante Usía 
se presentan y dicen: — 1) Que deseando efec 
tuar. exploraciones de minerales de primera, 
segunda y tercera categorías, y conforme al 
Art. 23 del' Código de Minería, Solicitamos 
una zona de 1.000 hectáreas, por ser terrenos 
labrados y cercados en el Departamento de 
CHICOANA, en la finca denominada SANTA 
ROSA, excluyendo las substancias petróleo e 
hidrocarburos .fluidos y minerales radio-activos, 
siendo los propietarios de los -tenrenos que 
abarca nuestro pedimento, los señores: Carlos 
D1- Andrea en el domicilio antes mencionado, 
Cecilia M. de Samardichi domiciliada en Chi 
coana, Rafael Villagrán domiciliado en Ituzain. 
gó 536, ¡Manuel Guqmán en Ituz’áingó 534 . 
y César Arias en Chicoana. — II) La ubica
ción del cateo que solicito se hará de acuerdo 
al plano que por duplicado acompaño y a 
la siguiente descripción: El punto de referen 
cia P. R. será la SALA de la finca Santa Ro
sa.- dicha sala se encuentra en el centro ...de 
la zona que solicitamos a partir de la cual 
se toman 1.250.m. hacia el Norte, llegando al 
punto P. P. ’o punto de' partida, desde allí 
se toman 2.000 metros al Oeste, luego 2.500 m.' 
al Sud, 4.000 m. al Este, .2,500 m. al Norte 
y por último 2.000 m. al Oeste, confio que se 
llegan al punto P. P. y quedando por lo tan 
to cerrada la superficie dé 1.000 hectáreas’ 
pedidas. — Contando , con los elementos sufi 
cientos paral esta clase de trabajos y pedimos 
conforme al Art. 25 del citado. Código de Mi
nería, se sirva ordenar el registro, publicación 
y oportunamente concedernos éste cateo. -— 
Proveer de conformidad será justicia. — Otro 
si decimos: que damos poder para seguir el 
trámite del presente pedimento al señor Leo 
nardo Laguna. — Vale. — L. Laguna. — C. 
D' Andrea. — José Laguna. — Recibido en mi 
oficina hoy diez y siete de enero de mil no
vecientos cuarenta y siete, siendo las diez' ho
ras • y cincuenta minutos. — Conste Aráoz 
Alemán. — Salta, enero 18 de 1947. — Se re
gistró el escrito que antecede en el libro Con 
trol de Pedimentos N' 3 a los folios 421 y 422 
quedando asentada esta solicitud bajo el nú 
mero de orden 1541 letra L. — Oscar M. Aráoz’ 
Alemán. — Salta, enero 25 de 1947. — Por 
presentados y por domicilio el constituido." •— 
Para notificaciones en la oficina señálase los 
jueves de cada semana o día siguiente- hábil 
si fuere feriado. — De acuerdo a lo dispuestos,
en el Decreto del Poder Ejecutivo Nf 133 de 
fecha 23 de julio de 1943, pasen estas actua
ciones a Inspección de Minas de la Provincia, 
a los efectos establecidos en el art. 5’ del 
Decreto Reglamentario de fecha setiembre 12 

■de 1935. — Notifíquese. — Al otro sí del esori 
to que se provee, téngase presente. — Outes.

indices.de


SALTA, 30 DÉ MAYCDÉ 1947-y ' -1 i i» *- r■£AGr?'8h¿
iT1 '<3: '■ ■; - A- -XV

'ó
En veinte--y- ocho -de enero 'de 1-94'7--ñotiliquésé-

¿ai". Señor Leonardo Lag-úñq 'y firma. '— L: La
• ' aúna. — M. Lavin..—Salta-, enero 28, de 1947.

En. lef- fecha pasó a Inspección dé Minas.
, M. Lavin, — Expediente N?. 1541,—L—47, ■—

... Señor Inspector General: En el presente expe
diente se solicita para cateo'de minerales de, 
primera y segunda categorías, .excluyendo, hi 
drocárburos’ fluidos, una zona de -1000 hectá-

. reas- en el departamento de "GHICOANA". ■— 
Esta Sección ha procedido a- la ubicación de 
la zona solicitada en los planos de registro.

i . gráfico, de acuerdo ■ a ios datos indicados por 
él interesado en' escrito de fs. 2 y croquis de 

'. fs' 1 encontrándose la zona libre de otros pe 
■. ‘ ■ dimentos, — En el libro correspondiente -ha

• quedada registrada esta solicitud, bajo el nú 
mero dé. orden 1279. — Se acompaña un ero

.'. quis concordante con el mapa minero.’ — Re—
-gistró .-Gráfico, Enero. 31 de 1947. — R, Á. Del 

- . Carió. .— Inspección General de Minas,.Enero 
. 31 de 19'47.’ -—Con. lo informado précedentemeñ

'té, vuelva; a Dirección General de Minas paro 
seguir su. trámite.- — ■ M. Esteban, — Salta,- 
enero.. 31 de 1947. ---■ Vista a les;'titulares ¿él

, informe. que-antecede de Inspección .dé Minas. 
¿'Notifíquese-y repóngase. — Oútes, — En 6 dé 

febrero de-, 1947 notifiqué al Señar Leonardo. 
Laguna y firma, — L. Laguna. — M. Lavin. —

- (Recibidp en mi -"oficina . hoy once de -marzo
..- de. mil novecientos cuarenta y siete, siendo las

• diez horas- Conste. — Aráoz Alemán’.
tá, marzo, 1.7 de 1947, — Proveyendo el'escrito'

. qué antecede, atento a Id conformidad maní 
féstadq .en él y a lo .informado a is. 3 vta. a 

¿ 5. por . Inspección de Minas; de la-Provincia, re
gístrese en el' libro -Registro1 de Exploraciones 

¿de esta Dirección, el escrito de solicitud ¿e 
Is. 2 -con sus anotaciones y proveídos y pu 
bliqüese edictos en el BOLETIN - OFICIAL de' 
la Provincia, en forma y por el término esta 

’blecido en el art. 25 del Código de Minería; 
rodo de acuerdo a lo dispuesto en el art. 
del- Decreto Reglamentario, modificado por 
decreto N? 4563 de fecha. 12 de setiembre

. 1944. — Golóquese aviso de citación en

Sal

6’ 
el 

de 
el

portal de la Escribanía de Minas y notifíque- 
- y se a los propietarios del suelo. — Notifíquese. 

Cutes. — Nota. — Conste que hoy veinte de 
marzo de 1947 no compareció a Secretaría 
¿hastá-horas trece de hoy los Señores Leonardo 
y José'Laguna y D' Andrea,- doy fe, — Aráoz 

.-Alemdm 
’ , 1947. -

Registro de Exploraciones N- 5 del folio- 54 
•55 doy fe. -— Oscar M. Aráoz Alemán.

• ’ Lo que el suscripto Escribano de Minas. 
; terina hace saber q sus efectos.

- Salta, Mayo 29 de 1947.

’ ? Ante, mí: Oscar M. Aráoz Alemán 
. ’ ~ Escribano de Minas • /

'- Importe 3 108.
e¡30]5 al 11|6|47. '

Secretario. — Salta, Abril 18. de.
- Se registró lo ordenado en el libro 

l al

In

. KT2738 — EDICTO DE MINAS — Exp. 1552.N. 
¿La Autoridad Minera -de la Provincia noli. 
íiCa a los que se- Consideren con algún dere- 

. cho "para que Jó hagan valer en forma y den 
: tro del término de Ley que se ha presentado 
- el siguiente escrito, que con sus anotaciones 

'■ y -proveídos :dicen, así: "Señor' .Director Gene- 
. ral- d'e'Minas:'.Mario de Nigris, 'soltero, árgepti

ño,-mayor de edad, '¿¿' profesión .minero, corisí 
tituyé domicilio legal. ,eñ esta , ciudad Pctsaje : 
Mollinédo 394, ¿a. U. • S, --respetuosamente, digo:: 
Que. deseando realizar trabajos'de explotación, 
o cateo en busca de substancias minerales 
de primera ,y segunda categoría, • con, exclu
sión' de petróleo y similares minerales reser
vados por Decreto .- del- Gobierno, - -en. -terreno^ 
montañeros, no labrados, cercados : ni ¿cultiva-- 
dos, de propiedad,-del. doctor .Carlos Serr.éy 
domiciliado en la-callé Mitre-415-áe'estaxiu-i, 
dad, y ubicados . en el Departamento de La 
Poma de ’e'std. Provincia, vengo a solicitar el 
ccrrespondíe/ite' permiso en una superficie dé’; 
2.000 héc.táréqs, de acuerdo, al croquis ádjíin' 
lo: Se tomará cómo puntó de. .paftida.pl ceñí¿ 
tro ..del -Abra Chorrillos y con -az'imut 1162’ 23'1 
se medirán 7..50Q metros., al punto -que' se in' 

■'dicará con la letra’ P; desde aquí 2.0(10 me-’ 
tíos al. Este para ubicar , el punto A; desde 
aquí 4.000 métaos al Sud al punto B; 
aquí 5.000 metros al Oeste al .punto C; 
aquí 4.000 metros al Norte al'puntó D; 
.oquí 3.000. metros al -Este volviendo al 
P antes citado.
rectángulo Á—B—C—D ■ que representa . ]a su
perficie que dejo solicitada con arreglo a- Jas 
pertinentes disposiciones del Código de. .Mi
nería y demás leyes. vigentes de ¿a materia. 
Será justicia. '— Mario de-.Nigris. — Recibido 
en mi- Oficina hoy. seis de mayó de mil.-j¡o- 
vpcientos cuarenta -‘ y . siete, siendo las . siete 
horas y treinta minutos. Conste. Salta, mar- 

•?.o II de 1947. Por .presentado y -por domicilio -. 
el constituido. Para .notificaciones -en la OJi-, 
cinc, señálase los jueves -de .-cada semana 
o día siguiente hábil' si fuere feriado.

De acuerdo á lo ’ dispuesto en ' el Decreto 
N’ 133 de 'fecha 23 'de jülió. ’ de' 1943, pásen 

■ estas actuaciones a Inspección dé ‘ Minas..' ó ■ 
los efectos establecidos- en el arf. 5’ ¿el De-_ 
creto Reglamentario de setiembre 12 de 1935. 

í Notifíquese. — Outes. ■— En 'II de .mayo de 
11947 pasó a Inspección de Minas..— M, Lavin.. 
i Señor Inspector 'General: Dn ' ¿1 presente ex-', 
(podiente se solicita para catear ..minerales . dé 
'primera y segunda categoría excluyendo. hi. 
' drocarburos 'fluidos y reservados, una zonai 
•de 2.000 Hectáreas en el departamento de, -Lai 
Poma. — Esta Sección ha procedido a Ict ubi
cación de lo solicitado en planos de registro 

.'de acuerdo a los datos, indicados por el in; 
'teresado en-escrito de fs. 2-y-croquis de,fs. 1. 
Con estos datos” de ubicación da .zona, pedida, 
abarca en el. mapa minero aproximadamente 
27 hectáreas de la mina-Esther ,y 27 hectáreas, 
.de la mina 'Victoria, quedando inscripto con 
1946 hectáreas. — Se adjunta-un croquis;.-con
cordante con-el mapa-minero. — En el-libro' 
correspondiente ha quedado registrado este .pe 
dtmento bajo elvnúmero.de orden 1280. José M. 
Torres — A-uXilidñ.Princ.'.. Inspec. de Minase 
Salta, Mayo; 9 dé -Í9471 — Atento a lo ¿solici
tado en el último punto del escrito que dante-,- 
cede, corriente a fs. .6..y.habiéndose -.efectuado, 
el. registro correspondiente, en el fíibro.. Regís-, 
tro de Exploraciones - N’’ 5 de esta Dirección,- 
como lo informa a. fs..-:6 -vta.-.el -señor -Escribano ■ 
de Minas, p.ubliquesé edictos en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, ’-én - forma y por . el. 
término establecido en -el árl. 25--del Código 
de Minería; todo de acuerdo avio dispuesto 
en el Decreto N’ 4563 del 12 'dé setiembre ¿e 
1944?-—’ Golóquese aviso1 de citación en . el

pprial.-.deJlq¿Oficina tde áq_Escrifaqníay¿é^KJinqs' ',¿- 
¿y. ¿Mtiííqúés¿e.-f-.á'.¿ó§'' prqpietaripst'iáél.tsúelq’.’- Ar '' 
Nqtijiqu.es¿>zy-í.Iieftóngáse. — íGutes.v^^Eh-»; :i. 
¿e¿|ñ^CK’tíe«^4j^rf¿tóqiIéi.-c¿<sé§gr- -íMcgrip^jíie1 
Ñigrisz le;.Tég;ue£krqposi¿iohr.del.'•g.ellgdpj -
m.q.¿ ■^',l¿¿rm^dé..5NígnS;^'.M-,'L,áyín7.5.y<i'’i-f.;í: '-'A.

Lo :qu.et-,elr'Siscritp‘ -Escribano, del Min.gs¿nt'e3? 
•riño, áMp.é‘"dáberi d-3sus^;e.fectps;.rA;a--u><^yAl<\, 
./SaliqjM^ayP . '1.9,vde.-'Í9471i.
O.scqr rM.'.iAraoz'.Alemán-— Esgribqho ¿e-.Miñás.'' 

-Importe..? 70—? y ¿- . .r.ytsiáix''
•e[23|5.. ,al^3|6|47.

desde, 
desde 
desdje 

’.púntq, 
. Se habrá así ¿escripia él

■ . ÑÍ. .2748;— SUCESORIO: -Por.- disÉoáición’.-.deJ; 
jseñon;J.uez'.íde;"PrimeÉ¿.¿-Insta¿qig.;i.ény.l¿.-■Ciyüi-'.': 
: dgcton:-Ga¿bp;¿.Robértó<-Arañ¿a,'-ae--;hg.qe: ¿s.aber, ' 
.que sé ha .¿eclqrádo-abierto elVjuicjo',suRes.C!T>- 
Pió.- de, .dóm-’G^sencíqT'Gruz. ¿y.pe-scita-.^i.pr' 'edic-, . 
¿tos qué;se;?’pü^licjman^.pr-.-tSp'¿.ÍSsqén:-lósri'diff-i.' 
ríos, "Lq,:prqyinclár'.yABQEETIN¿OMGIÁL-xatdie'-“ . 
re.detgs. y. qcré¿¿pres?i"S&ltq;¿May.0'-'22vdé: ¿94'7t; 
•CÁRLO¿.AeNRIQUE.'FIGUEROA,: Sscribarió" Se-A ' 
■cretqr-io. —’.-&Bórt¿ ;S-!:20,.-A • -. ■.■ '.e|2-Z’|5 ál;2j7[47’‘:

N? 2746 -r- SUCÉSÓRIO: Por •disposici'óhf¿él''
• señor:' ■Jue.z'-.ep-í-ltí'VCivií--de -(Primera- Instancia 

Segunda Npmiríációrf.'áóct'or -Róque^Eópez’Echéí ' 
ñique,, se ./cita llama¿y'- emplaza:''por.‘- edictos'

' -que sé '•pü^liéáráñ,''dürañté • treinta diás -éñ.'los ‘ 
, diarios-'Lq Próviñcia^-BOLET-IN-.ÓFiGiALj'á-'ió- 

¿ós1 los •'qüé-'-'sé-1 có'nslderén xori derecho ?a loé .. 
' bienes''déjádps;!pof-'f¿nécimientó'¿é’áóñá'ASUN' • 
CION-DAVALOS^DE^ÉEGUIZAMÓN: yájse'ón cp-,' 
mo- here'derós?-"o-:'qci’ée¿pres;'3para' .-qué- áéñtfo' ' 
de -dicho término," .comparezcan- <t hacerlo, -va- 

•' 1er • en'-'’4égál’bfofmq,¿''-J5&jo hapefciihieñió ' 'de- 'ló ' 
•que 'húbieréNugár. '-—^'"ROBERTO’ LÉRIDÁl -jEs."- 
■cribanó ’Secfétdfio.'. yr-''Salta, .'■•Mayo 21 'dé'1947, 
-Impprté-.S -'EO.— . " ■'2,l]5,dijr¡7í47^

N» 2745 — 'SUCESORIO: : Por -¿isppsícióñ. .¿el 
Señor jué?' en Tó ¿GíyiJc;.Primérá.¿Jns.tqnpi¿;.',PrH, . 

: mera Nomíñacípn'-:'¿óctpf; Carlos ;^pbe'ríp „Ar¿n,¿- '■ 
• da, se ciidyy . emplSza ¿por .fcpifitó,..,días, . 
•.rederos y acreedores -ág don rENRlQÜÉ .cíiÉLLI-^- 
-CER ó'PELÚÜIER.'Publicaciones en los diarios ; . 
"Norte"'y BOLETIN OFICIALvM¿Salt'á,<Mayo-'24". 
de 1947.; — GARLQÉr..ENRIQUE?.FIGUERpA. 
;Importe. $ 20.—,-. ’ v,-. .. é|26|5al ,1’|7|47¿

JJP 2744-—-'.Ppr..• disposición del<señpr.-ijuez>iii' 
.do, 1.a Instancia ,y l.qA’Nqminacióh renplo-’-Cip • ’ 
vil - doctor. ..Carlos fRqb.etrtó -.Arqn.d.a.';ih.dgO' isa-’’- ■> ~ 
ber. que se„hg:.declarqdo;.ábi.erlo?.uerj.úicio.^uL'‘ r- 
cespria.. ¿e.-juán. Michelli'.-y-,Ai?Seliñá-: MichélIi:¿i->- 
y .que se.. cita.-- llama¿.yhem*plázq-’ponjélPté'rmih'ó''i{L. 
ae treinta días" pór.rmedio: ¿e...eHictos- que ’Sé!<.¿ 
-publicarán-en el. diario IÑorté. .y . BOLETIN -G5FIA7 
GAL, q todos’ los que -sé_ consideren cort -’d'e-'<V 
rebho a. Ips, bienes ¿ejqdos’ipor los'- causqntes;-’ 
ya . sean ¿ como--herederos, -o ¿.acreedores -pared’- 
que dentroydé -dicho', térmuío-.comp'qrezcqn-dl' 
juicio a. hacerlo valer, en .Tegql.lformq,:ybajo \' 
apercibimiento . de - lo que hubiere lugar por-,;' 
derecho.-' —.‘Salta,'Máyo''Í9 de?.í947.1—- 'Car-
' i-i-. '.

-losAEnriqute ■: Figuerga, 'Secretario,.;-—■ '■•Impor.'.
té 2Óc—... " é¡24¡5 V¡30j6¡47 ’

paftida.pl
elvn%25c3%25bamero.de


BOLETINOFICJAL ' ■ SALTA, 30 DÉ MAYO DE 1947 .
= -'A ” ---- -- ~
o- ¡ANA ETHEL-'SÓLÁ y que se cita y emplaza, 
por él término de treinta días a todos los que: . 
sé consideren con derecho a esta .sucesión, 
ya sean como 'herederos o acreedores, para 1 
que dentro de dicho término concurran a este 
Juzgado -a ¡hacerlos valer en legal forma. — ‘ 
Edictos diarios “La provincia" y el - "BOLETIN 
OFICIAL". — Salta, ¿Marzo ,2¡¿ -de 1.9,47.

TRISTAN ,.C. MABTINEZ. — Escribano Secre. ’ 
tario.

■Importe $ 20.—.

-- ----------;—v——---- ... ..------ -
'-■.?•7ÍR-2726' '^ÍTCÉS0BIQ:^K§S5or'Íuez*‘Doctór

■ " ALBERTO «E. AUS-TERLI-TZ? éitér ‘por 'treinta- días 
herederos y-.acreedores'-de/doña LIA ÓRTIZ 

(■¿T'-dé/SORIAj a din de “que -hágah -valer su dere-
- cha en ¿el juicio promovido ante él Juzgado de 
•’ Primera Instancia en lo’ Civil, 3a‘. ‘‘Nominación,

■ la qiíe .-él •‘suscripto Secretario hace saber a sus 
efectos. — Salta, ¿29 de a'bril de =1947.

Tristón C. Martínez, Escribano Secretario. .
■ Importe’$ 20.—. ’ ’ '*--e|17l5 al '23|6|47. I

¿ ;272Í .EDICTO''^ -TESTAMENTARIO. I
íPóof-.disposición' -dél’ -señor1 fúéz -de la. Ihs-1 

dancia y' lá.‘ .'Nominación1-en to Civil,, ©r. -Carlosj 
¡Roberto ¿Aranda, se'-háce'-saber que se ha-d.ei! 
..clarado abierto-'-el juicio .testamentario de -do.; 
.rió- VICTÓRINA -CASTRO- V-iCTORlÑ'A CAS. 
TRO' DE FLORES • y •'•que . sé-' cita por edictos 

¿durante'treinta días éñ "La' Provincia" y “BO 
. -LET-IÑ OFICIAL", a ‘los 'herederos -instituidos 
'’E’.euterib-FÍorés -e 'hijos.-.dé Audélina Flores de.

(López, 'y ‘' a todos -los que ¿ sé : consideren con 
^derechos ya' sean -como herederos o acreedo

- ré's, “para que se presenten' a-hacerlos valer. 
(SALTA, /febrero 28 -dé ‘1947.“— 'CARLOS ’E. FlJ 

. ,GUER@A .—' Escribano .Secretario.. *
:Impprteí$ 20;—

¡e|8|5 ql k6|5|47.

-N’ 2690. ;
.EDICTO .— SUCESORIO. CARLOS ROBER-Í 

Tp .ARANDA, Juez' de Primera Nominación en! 
.lo ,Civil cita y emplaza .por -treinta días a he
rederos jy-acreedores dé doña VITALIA NIEVES- 
.RIPUEROA -DE MIGHELL. •— .Edictos .en “La! 
. Provincia" y “BOLETIN OFICIAL".
. Salta, ¡Abril-29 ¿de 19.47. '

-CARLOS ENRIQUE FI.GUERO.A— ¡Escribano - 
Secretario..

Importe .$ -20.
e|3|5 ql 1-1|6|47

'é[16|5 al ’21|6|47.

Ñ? 2723 '— EDICTO —. SUCESORIO: • ‘ !
Por disposición del señor Juez-en lo Civil' 

.. Primei.a ‘Instáncid, Primera Nominación Doc-': 
•tór 'Carlos Roberto Aranda,,.se cita y emplaza! 
por‘treinta días a herederos y acreedores-de 

. don‘•DELFIN ' HERNANDEZ.’. .Edictos en diarios! 
.■'“Él -Norte" y '“BOLETIN OFICIAL". — Salta/ 
Mayo 1'4 dq 1947. , .

= -CARLOS ENRIQUE 'FldÜEROA'—-Sécietárip.; 
Importe $ '20.—. . .

ÍP.-2689.
: EDICTO .— -SUCESORIO. — -Por .disposición 
.del señor Juez ;de Primera instancia y Primera 

. Nominación en :1o .Civil Doctor -Carlo3 'Roberto 
-Aranda, ¿se ;ha ^declarado abierto el juicio su-, 
ce.sorio -de, . ¡

■Dan /GREGORIO MUÑOZ
,y¡ge iclta/illama y .emplaza por edictos ,que Lse 
publicarán /durante .30 ¡días ,en los -diarios “La 
Rrp.vincia" y '-BOLETIN OFICIAL", a todos los 
que -sé -.consideren con derechos .a -esta suce-, 
siónj yg -.sean como herederos o acre.edores, 
p.ara <qup ¿dentro ,de .¡dicho térmipó cpmpáréz. 
can -á /hacerlos valer -en legal ;forma, -bajo 
apercibimiento ,de Ip que -hubiere lugar por 
derephp. .— ‘Lo que el susarito Secretario hace 
saber ..a .sus. efectos.

Salta, AbriL 30 de 1947.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano .Se.' 

icretario.
Importe ¡20..

' e|16|5,— v|21|6|47.

2704. ' '
TESTAMENTARIO. — ,Ppr -disposición ,del se-, 

ñor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en ,1o Civil, doctor Alberto E..-Austerlitz, se 

.cita .y..-.empl.aza .p.or .edictos' que se publica
rán durante treinta chas en los diarios La 
Provincia y BOLETIN OFICIAL, -a todos los 
que se consideren con derechos ,a la testa
mentaría* de don Pastor Luna, especialmente 
a -tos herederos -instituidos -Eulogio 'Hilda' ‘Es-.

. .ther,'Termín-Néstor, -Julia “Pastora,,.'Juan 'Pastor' 
y 'José^Lino"Luna, -para‘-qué'dentro de dicho’ 
térriiiño' -comparezcan a '-hacerlos valer, Hájo^ 
apercibimiento de ley.- ...

‘Lunes y jueves o ‘día subsiguiente 'hábil' en
caso ••dé''feriado -para notificaciones en 'Se-, 
cretátía.’ -

'Saltó,‘-29'-dé'-abril dé'1*947. ' • ‘
TRISTAN 'C, '■MARTINEZ' — 'Escribano Sqcré-’ 

tar-io? . ' ’ •.
•Importé'’$ (20.—.

,.e|8|5 al ,1.6|6|947.

•e|3|5 gl ,1116147.

Nf .2703. ’ . . - -
'SUCESORIO. — Por disposición dél señor. 

Tuez-dé-la.‘‘Instancia y-'2a. Nominación en lo 
Civil,•-.doctor -ROQUE. ¿LÓPEZ ECHENIQUE, ?ha.' 

. go .sdberkquerse :ha ,declaradoi-;ábierfo-el'-jüi-' 
cic -sucesorio ¿de'-'ANA MARIA “ETHÉL fSOBA

e|3|5 ql ,lí|6|47.
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N’ 2686 — SUCESORIO.
Por disposición del señor Juez de 1.a Instancia 
y 1.a Nominación en lo Civil de la Provin
cia, doctor CARLOS ROBERTO ARANDA, hago 
saber que se ha declarado abierta el juicio 
sucesorio dé don FELIX LAJAD y que se cita 
y emplaza por el término de treinta días, por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
'Provincia" y él “BOLETIN OFICIAL", a todos 
los que se consideren con derecho a los bie
nes de esta sucesión, ya sean como herederos 
o acreedores, para que dentro de dicho ténni- 
-no concurran a este Juzgado a hacerlos valer 
•en 'legal forma, bajo apercibimiento de Ley. 
Lo que el suscripto Secretario hace saber d sus 
efectos. — Salta, Abril 25 de 1947.

CARLOS ¿ENRIQUE FIGUEROA — Escribano. - 
Secretario.

•Importe $20.—.
e|3]5 al 11|6|47. .

IL .2678 — EDICTO SUCESORIO.
■ Por disposición del señor Juez de Primera 
'Instancia y Primera - Nominación -en lo Civil, 
Dr. Carlos - Roberto Arando, se ha .declarado , 
abierto el juicio sucesorio de

Don FELIX PERALTA . ' " •
-.y -se cita, llama y emplaza por- edictos qué 
se publicarán durante 30 días en los diarios 
“El Intransigente" y “BOLETIN OFICIAL", a 
todos los que se consideren con derechos a 
esta sucesión, ya sean como herederos o . 
acreedores, para que dentro de dicho térmi
no, comparezcan a hacerlos valer en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar- 
por derecho. Lo que el suscripto Secretario 
hace -saber a

•Salta, Abril 
CARLOS E.-

rio.
¡Imponte ’J! ;20.—

sus efectos.
23 de 1947. ■

FIGUEROA’— Escribano Secretá-

.e|29|4 -al -4|6|4-7.’

2673 — SUCESORIO: Por disposición del 
Sr.’.JueZ; de Primera Instancia, Segunda Nomi
nación en lo “Civil, Dr. 'Roque -López Echenique, 
se -cita -y emplaza por el término de treinta 
días a contar -desde la primera publicación 
del presente que se efectuará en el diario ”La 
Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
.que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimienta de doña CARMEN 
DOMITILA ROMERO -p GREGORÍA .DOMITILA 

. del CARMEN ROMERO ya sea como herederos 
. o acreedores, para que dentro de. dicho térmi- • 
nc comparezcan .por pnte su Juzgado y Secre- 

. tarta del que suscribe a deducir sus acciones. 
. er, forma y a tomar la participación que les . 
.corresponda. — Salta, Abril 25 de 1947.

•ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario. 
Importe $ 20.— e|28|4|47 — v)3|6|47.

‘N”2687.
«SUCESORIO. —Por disposición del señor Juez 

¡de la. Instancia-y ■ la. Nominación en'lo-Civil' 
¡de la Provincia -doctor Carlos "Roberto Aranda 
Jhago saber -que -por ante este Juzgado se *ha 
¡declarado -ábierto -él juicio sucesorio de don 
íAVELIÑO-MENDOZA y de doña JUANA TEO- 
íDOSIA 'NOGALES DE -MENDOZA y que se cita1 
¡y-emplaza-por el -término-dé treinta días, por 
/edictos que-se publicarán en los -diarios "La 
-Provincia" y "BOLETIN -OFICIAL", a -todos -los 
¡que ;se /Consideren con derecho á los bienes 
-.dejados ¡por los .‘causantes, ya sean como he~ 
jr.edetps ro /acreedores, -para que dentro de di
cho ¡plazo,' -concurran. a ¿hacerlos -vdler -en ¿legal 
forma, bajó apercibimiento -de -'Ley. <—Lo qué 
¡el^suscrito.-Secretario -hace.saber -a,-sus -efectos. 
¿Salta,, ;2 cdrril -de '1947.

CAR.tó.S E. FIGUEROA — ¿Escribano - Secre. 
' iario.

’ Importe $ 20.—.

N'2671 — EDICTO. SUCESORIO: Por dispqsi-. 
-ción del señor Juez de Primera .Instancia en lo 
•Civil, Tercera Nominación, Dr.'- Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don ALFIO GANGI,- y 
¡que se cita llama y emplaza por el término de. 
treinta días, por medio de edictos que se .pu
blicarán ep los diarios; "La Provincia." y 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi-
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aerenreon derecho a los bienes' dejados por el 
'-causante, ya sea como, herederos o acreedores,.
para que dentro de tal término, comparezcan al. 
juicio a hacerlos valer en legal forma, bajo aper 
cibimiento. de lo que hubiere lugar, 

.noviembre 27 de 1947. — Tristón C.
Escribano - Secretario.-

Importe $ 20. e|26|4|

— Salta, 
Martínez,

al- 2|6|47

N 2663 — SUCESORIO:. Alberto E. Austerlitz, 
Juez de 3ra. Nominación en lo Civil, cita y em
plaza. por el término ..de treinta días, a los 
herederos y acreedores de doña ANGELA 
POGGIO de PEÑALVA.

Salta, Abril, 24 de 1947. 
Martínez, Escribano - Secretario.-- 
20.—,. . e|26|4|47 — v|2|6|47.

Tristán.G.
Importé $

N5 2665 — EDICTO. TESTAMENTARIO: Por 
disposición del señor Juez de Primera Instan- 

. cía y Primera Nominación en lo Civil, doctor 
Carlos Roberto Arando, hago saber que se ha 
declarado abierto el juicio testamentario de' 
doña ANA MARGARITA BERRY y .que se cita, 
llama y emplaza por el término de treinta días 
por edictos que se publicarán en los diarios 
"Norte" y BOLETIN OFICIAL, a la heredera 
instituida doña Clementina Martínez de Pow- 
ditch y a todos Jos que se consideren con de
recho a los bienes dejados por la causante, 
ya' sean como herederos o acreedores, para 
a.ue comparezcan dentro de dicho término a 

• Hacerlos valer bajo apercibimiento de lo aue 
hubiere lugar por derecho. — Salta, abril 23 

- - de 1947. Carlos Enrique Figueroa, Secretario.
Importe $ 20.—. e|25|4|47 — v|31|5|47.

N9 2660.
EDICTO SUCESORIO. -7- Por disposición del 

señor Juez de Primera Instancia en 'lo Civil, 
Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Austerlitz, 
hago saber que se ha declarado abierto el 
juicio sucesorio dé don GUSTAVO EMILIO 
MAROCCO, y que se cita, llama y. emplaza 
por medio de edictos que se publicarán du
rante treinta días en los diarios: Norte y BO
LETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes dejados por el 
causante, para que dentro de tal término, 
comparezcan ál juicio a hacerlos valer en le
gal forma bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar.

Salta, Abril 15 de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario. 
Imparte $ 20.—.

e|24|4|47 — v|30|5|47.

N? 2650 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo. 
s;ción del Sr. Juez de Primera Instancia er. 
lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, hago saber que se ha declarado 
abierto, el juicio ■ sucesorio . de doña CARMEN 
CORNEJO DE RODAS, y que se cita, llama y 
emplaza por el término . de treinta días por 
edictos que se publicarán en los diarios "La 
Provincia" y- BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por la causante, para que dentro de 
tal término, comparezcan, a "hacerlos valer 
en legal forma, bajo apercibimiento de lo’.

é ■" • - ’ ’ ', - 'A.

:'a- hacerlos', valer ;bajo, aper.cibiihiento- de .con 
. nuárséTél trámite, del juicio-sin su intervención. 
• Lo: que-;él suscripto-Secretario .hace saber a sus 
: efectos..—- Salta,F.Mayó-'3 de 1947. --j- CARLOS

É. FIGUEROA. Escribano Secretario..-" 
Importé 40.^-s.’ " ’ . ’-

que hubiere-lugar. —.Salta, abril 19. de .: 1947.. 
Tristón C. Martínez, Éscribano Secretario. ■ .

Importe $ 20.—.. • e|22|4|47 —. v|28|5|47.’

Ha-; 
Sa-

• e|16¡5.áí’ 21j6]47.

> .2720 — EDICTO: : .'
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose, pre

sentado ante -leste Juzgado de Primera ‘ Instan- ' 
cia y Primera Nominación en lo Civil a- car-’ 
go"'dél Doctor Carlos R..Arandá,’doña,Petro- 
na’’ Colque de . Herrera .solicitando la: posesión 
treintañal, de un'-.inmueble, lote de terreno- en 
esta' Ciudad,, en Ja calle Santa Fe > 552; 
entré" las de San-Juan y San Luis, limitando: 
Norfé, propiedad de don- Abraham • Echazú; 
Súd,' con ' Mamerto. Villagrán; Naciente, calle- 
Sonta. Fe, y Pdniente,. con, doña Luisa'Cam
pos;' el que ii.ene; una .-extensión de 'IZ" me
tros‘de frente, por-, 60.de fondo; a lo qué el 
señor Juez ha ¿proveído : lo siguiente: "Salta,, 
abril' 26 de--1947.'-Por presentada, 'por parte 
y por constituido el domicilio'. — Téngase’pór 
p.iomovidas estas diligencias -sobre . posesión 
treintañal del inmueble individualizado ’ prece
dentemente; hágaseles conocer, por edictos que 
se publicarán durante 30 días ' en los diarios 

."Norte" ’y "BOLETIN. OFICIAL" -citándose a • 
todos los que se consideren con mejores '.dere- 
lulos al inmueble -en cuestión,.-para que den 

: tro- de dicho término • comparezcan ¿a.: hacer- 
: valer sus derechos en forma. Dése„.intervéncióñ. 
lal’-señor Fiscal de Gobierno - y oficíese’’á la 
' Dirección General ..de Inmuebles ■ y Municipa- 
:.!idaá de la Capital a-fin de qué informen si 
■el inmueble de referencia afecta o no terre-, • 
nos fiscales o municipales.—: De la información- 
oírécida, 'recíbasela en ¿cualquier audienfaia. 
Lunes, y Jueyes o- día siguiente hábil en caso 
de 'feriado para notificaciones eri Secretaria. 
ARANDA. — Lo que el suscrito Secretario ha 
ce saber a sus efectos. . .

’. Salta, abril 29 de 1947. < ■ • •
.GARLOS E.FIGUEROA-----Escribano Secré-.

tariá. ' • ’
■Importe $ ’4p.—. ’ . ’

POSESION TREINTAÑAL
N9 2742 — POSESION TRENTAÑAL — 

biéndose presentado doña Elina,Bravo de 
lazar "deduciendo acción de posesión treinta^1

• nal sobre un terreno con casa., ubicado en 
el pueblo de Cafayate,. departamento del mis
mo nombre de esta Provincia, con frente a 
la calle San Martín entre las de Josefa Frías 
de Aranburu y 11 de Noviembre, siendo el 
.terreno de forma irregular, con el siguiente 
perímetro: -partiendo del vértice Sud-Este, una: 
línea hacia el Oeste, 17.55 metros sobre la ca
lle San Martín, siendo este su frente; dobla; 
al Norte 20.44 métaos; de allí al Este 2.80 me-' 
Iros; baja al. Sud 6.66-metros; dobla al Este. 
13.29 metros; baja nuevame'nte al Sud 1.82 
metros; dobla al Este 2.83 metros; quiebra-ha-’ 
cia el Sud 11.62 metros hasta encontrar el; 
punto de partida cerrando el 
lando: Sud, calle San Martín; 
teban Calvet; y por los otros 
muebles de "propiedad de la
Juez en lo Civil a cargo del Juzgado de 2.a 
Nominación, doctor. Roque López Echenique, 
ha ordenado la publicación de edictos -por el 
término de 30 días en "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL haciendo conocer la iniciación 
de esté juicio; a fin de que_.se presenten los 
que se consideren con derecho' sobre ’ el in- 
inuble; el libramiento de oficios a la Direc
ción General de Inmuebles y. Municipalidad 
de Cafayate; recepción .de declaraciones de 
testigos en cualquier audiencia y señalado 
para notificaciones en Secretaría los días Lu
nes y -Jueves o siguiente hábil en caso de fe
riado. Lo que el suscrito Secretario hace sa
ber por medio del presente. — Salta, Mayo 22, 
de’ 1947.----Roberto Lérida, Secretario. — -Im
porte $ 40.—. - . e|25|5 al 30|6|47

perímetro. Limi- 
Oeste, con Es- 
rumbos con .in 

adora,• el señor

N!*2724.
POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose presen’ 

tado 'el Doctor RAUL FIORE’ MOULES con po 
der de Don ANDRES AVELINO GUTIERREZ, de 
duciendo acción de posesión treintañal de los 
siguientes inmuebles: a) — Un terreno situa
do én "El Divisadero" (Departamento de. Ca- 
íayate) con una extensión de 150 metros de 
Norte a Sud, por 100 metros de Éste a Oeste 
y encerrado dentro de los siguientes límites: 
Norte: Sucesión Pereyra, Sud: Salustiano Ro
dríguez; Esté: Filomena Santillán y Oeste: con 
Je sé Condorí y b)— Un terreno ubicado en. la 
calle Chacabucp del pueblo de Cáfayate de 
25 metros 25 ctms. de Esté a Oeste, por 64 
metros de Norte a Sud, encerrado dentro de 
los siguientes límites: Norte, Calle Chacabu- 
co, Sud y Oeste, con los señores Luis y Ro- 
bustiano Patrón Costas y. Es.te: con doña
Fructuosa Aguirre; el Señor. Juez.de .Primera 
Instancia y Primera Nominación en.lo. Civil, 
Doctor Carlos Roberto Arqndá ha- dispuesto se 
cite por edictos -que se publicarán durante 
treinta dias en "La 
OFICIAL" a todos los 
derechos a los inmuebles individualizados, ’pa

v e|16|5í al 21|6|47

N9-2713. - ...
• POSESION TREINTAÑAL:- En el Juicio cara- 
.tula'dq.:- ‘-"Posesión- Treintañal del inmueble de 
nominado "El Chqguaral" ubicado en el par-. 
tidó -de San Isidro ?Dpto. de' Rivadqxia, dedtv 
cido" por don Pedro Pascual Rodríguez",' que . 
se encuentra encerrado dentro de los siguien 
tes.ilímites: Norte; con el cauce viejo del Río-" 
Bermejo;-Oeste, con -terrenos del "Hacha Per- , 
dida" que íué de don Hipólito Oliva; Sud, 
con -lá finca “Tronco de la Palma” que fué 
de ¿doña María. Urueña, después herederos: de . 
don Teodoro Flores; Este, con la finca San Isi- 
del solicitante don ' Pedro Pascual Rodríguez; 
dro, que fué’ del señor Francisco C. Filpb, hoy ’ 
con una- extensión - aproximada -de media le- ’-. 

’gua de "frente, por dos de fondo. — El señor - ! 
Juez de- la. Instancia. 2a¡.~., Nominación. en..16 
Civil, ha ¡dictado. él siguiente auto "Salta, 
"Mgrzq’24" de .1945". Y VISTO; — Por- presentado, 
y. constituido domicilio legal, y -téngase, aí Dr,

ra que dentro de dicho término comparezcan j Róberjto San Millón en lá representación; inJ •

Provincia" y "BOLETIN 
que se consideren con

60.de
que_.se
Juez.de
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‘
vocada al mérito del poder, adjunto, que se de
volverá por ser general, dejando certificado en 
auto, y désele la correspondiente intervención. 
Por deducida:’la acción y púElíquense edictos 
én los diarios “Norte" y' "BOLETIN OFICIAL" 
por el término 'de ‘ Ley "cómo se pide, citando 
a todos los "qué” sé creyeren con derechos, so" 
bre el inmüébfé de? que" .sé trató, para que 
comparezcaii" por ante el "Juzgado a cargo del 
proveyente ’a hacerlo valer, a cuyo efecto, 
exprésense eñ lo¿ edictos los linderos y demás 
circunstanciáis“ dél inmueble "reíerenciado ten
dientes a sú’*mejor individualización. — Ofl- 

cciese a la Dirección de Catastro de la Próviñ- 
¡cia, a la Municipalidad de Rivadavía, para 
que informe'j'si' la • propiedad afecta" o no te-’ 
rrenos de propiedad fiscal ó municipal. — Dé
sele la correspondiente intervención del Señor 
Fiscal Judicial'" de "Gobierno. — "Recíbase la 
información Crecida,- ' a ‘ cuyo "efecto, oficiese 
como se pidBV"—1 Limes ’y Jueves y subsiguien
te hábil en caso "de feriado paró notificaciones 
en Secretaria". "‘Lo que el suscrito" Secretario, 

•hace saber a-"’ todos" los interesados por medio 
del presente "edicto."—'Salta, Mayo 11 de 1946 

J¿’ ZAMBRAÑ0' — Escribano Secretario.o , - . ...
Importe $ 40:—.' ’ 

e|9|5 al 18J6J47.

N» 2697 — 'EDICTO POSESION TRÓNTASAl. 
Habiéndose presentado don’ ANDRES MASCLEF, 
solicitando la posesión treintañal de. un in

amueble, casa y terreno, .ubicado en el pue
blo de Ruiz de los Llanos, departamento de 
La Candelaria, de. esta'Provincia,, con exten

sión, de 15 metros sobre calle pública, por 60 
; metros de fondo, limitado: Norte, Rosa de 

Lilla; Sud, calle pública; Este, camino nacio
nal, y Oeste, Alfredo. Guzmán Ltda., el señor 
Juez de la causa, doctor Alberto.E. Austerlitz, 
ha dictado el siguiente auto: "Salta, abril 7 
de 1947. Y VISTOS: Atento lo. solicitado a ís. 
3, y' Ib dictaminado por el ■ señor. Fiscal de 
Gobierno; en- su mérito, .cítese por edictos que 
se publicarán durante treinta días, en los dia- 

- tíos La Provincia y BOLETIN OFICIAL, a to-' 
dos los qué "se consideren con derechos al 
inmueble individualizado en autos, para -que 
dentro de tal término, comparezcan al juicio a. 
hacerlos valer en. legal • forma, bajo apercibi- 

r miento de continuarse la tramitación, del mis
mo, sin su intervención. Líbrese oficio a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni- 

'cipaiidad de'Ruiz de los Llanos, departamen
to de La Candelaria, para que informen, res
pectivamente,' sj el inmueble cuya posesión se 
solicita, afecta o ño terrenos o intereses fis
cales o municipales. Líbrese oficio al señor 
Juez de Paz "P. ó' S. ‘ de" 'Ruiz de los Llanos, a 
fin de qu© reciba la información ofrecida. Pa
ra notificaciones en Secretaría; lunes -y jueves 
o día siguiente hábil, .en caso de feriado — A." 
AUSTERUTZ".

Lo que el'suscrito ecretarió,' hace saber, a 
sus efectos. '—“-Salta, abril • 21 de" 1947." —-

TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Sécre-’ 
tarto. — Importe $ 40.—? e|6|5 al 13|6|47

ü--------;——l:—í—.—:-----—
N? 2674 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 

Habiéndose presentado " ante este Juzgado .de 
Primera Instancia y Primera -Nominación en lo 
Civil a cargo. del Dr. -Carlos R. -Aranda, el

doctos" Ernesto Samson en nombre y represen
tación dé don Mahfud Nallar y José Abraham 
Turna, solicitando la posesión treintonario de 
dos manzanas" de terreno ubicadas • en la ciu
dad dé Orán y unidas entré" si, y dentro de 
los siguientes límites: Norte, propiedad de los 
nombrados Mahfud y Turna;" sud, la calle Moro 
Díaz; Este,; propiedad de Justo P. Fernández o 
Pedro P. Padilla, calle pública trazado por me 
dio y al Oeste, con don Bernardo Prieto; a lo 
que el Sr. Juez" ha proveído ‘lo siguiente: Salta, 
24 de Abril de 1947. Por presentado, por par
te en mérito del poder acompañado que se 
devolverá ^dejándose certificado en autos y 
por constituido el domicilio indicado. Téngase 
por promovidas estas diligencias sobre pose
sión treintañal del inmueble individualizado a 
fojas 11; hágaselas conocer por” edictos que se 
publicarán | durante treinta días eñ los diarios 
“La Provincia" y BOLETIN OFICIAL, citándo
se a todos] los "que se consideren con mejores 
títulos, pata .que comparezcan a hacer va
ler sus derechos en forma. Dése intervención 
di señor Riscal de Gobierno y oficiese a la 
Dirección General de Inmuebles de la Provin
cia y Municipalidad de Orám para que infor
men si el 'inmueble afecta a terrenos fiscales 
o. municipales respectivamente. Recíbanse las 
declaraciones ofrecidas, a cuyo efecto oficíese 
al Sr. Juez ke Paz P. o S. de Órán. Agregúense 
as boletas acompañadas. Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría." ARANDA. — Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a sus efectos

Salta, abril 26 de 1947. —‘Carlos E. Figueroa, 
Escribano i. Secretario.

• Importe $' 40.—. e|28|4 — v|3¡6|47.

N? 2672. — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el señor Manuel O. Ruiz Mo
reno, en representación de Don Ranulfo Gabriel 
Lávaque, solicitando declaración judicial de 
posesión treintañal sobre los siguientes inmue
bles ubicados en el pueblo de Cafayate: l5: Un 
lote de terreno designado bajo el N.o 8, can 
una extensión de 51.10 mts..de Este a Oeste, por 
63.60 de Norte a Sud, limitando: al Norte, con 
ió calle San Martín, antes 11 de Noviembre; a] 
Este, con propiedad de Manuel F. Lávaque, hoy 
Suc. de María L. de Lávaque; al Sud, con pro
piedad de Esteban Casimiro, antes Manuel Me
dina y al Oeste, con terrenos de propiedad de 
Ranulfo G. Lávaque. 2’: Un lote de terreno de
signado bajo el N.o 9, con. una extensión de 
38.40 mts. de Este a Oeste, por 44.45 mts. de 
Norte a Sud, limitando: al - Norte, con la calle 
Sañ Martín, antes 11 de' Noviembre; al Sud, 
y al Oeste, con terrenos de Patrón Costas Hnos., 
antes Félix Usandivarás y al Este, con propie
dad de Ranulfo G. Lávaque. 35: Un lote de te
rreno de 31 mts. de frente, de Este a Oeste, por 
45 mts. de fondo de. Norte a Sud, 'limitando:.al 
Norte, con propiedad de Marcos Chocqbar; al sión de Juan Chauqui; y 
Sud;. con calle Rívadavia; al Este, con terrenos 
de- Delia L. de Mansilla y Suc. de Melchor He- ! ubicado en Tomuco; Dpto;, de. Molinos, con 
rrero y al Oeste, con la calle Mitre. 4': un 
lote de terreno de 16.60 mts. de frente de Este 
a Oeste, por 40 mts. dé fondo dé Norte a Sud, 
•limitando: al Norte, con propiedad" de Moisés 
Pereira; al Sud, con la calle Rívadavia;,al Este,
ton la calle Mitre y al Oeste, con terrenos do 

.Cielo Rodríguez; él Sr. Juez de Primera Instan.
lia y Primera Nominación Dr. Carlos Roberto

Aranda, ha dictado la - siguiente- resolución: 
Salta, Diciembre 5 de 1946. Por parte y consti
tuido domicilio. Devuélvase el poder dejándose 
constancia. Téngase por promovidas estas dili
gencias sobre posesión treintañal de los inmue
bles detallados en el escrito que se provee; há
gaselas conocer por edictos durante treinta 
días' en el BOLETIN OFICIAL y "La Provincia", 
citándose d todos los que se consideren con me
jores títulos a los mismos para que se presen- 
;en a hacerlos valer. Dése intervención al señor 
Fiscal de Gobierno; líbrense los oficios pedidos 
cnel punto, 35, y recíbanse en cualquier audien
cia las declaraciones ofrecidas. Lunes y Jueves, 
notificaciones en Secretaría. ARANDA. — Lo que 
el suscripto Secretario, hace saber a sus efectos. 
Salta, Diciembre 7 de 1946. — Juan C, Zuviría, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 40. —. e|26|4 al 2|6|47.

N? 2649. .
EDICTO POSESION TREINTAÑAL. —Ha

biéndose "presentado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia en lo Civil. Tercera Nomina
ción, a cargo del Doctor Alberto E. Austerlitz, 
el señor Angel R. Bascari en representación 
de Ladislao Zoilo Yapura, Timoteo, Ignacio, 
María Salomé y .Prudencia Yapura, y de Elo- 
dia Liendra de Yapura, por si y sus hijos me
nores de edad, llamados Ninfa Florencia, Dio
nisio Perpetuo y Celso Armando Yapura, invo 
cando la posesión treintañal de los siguientes 
inmuebles:
a) Estancia denominada "La Despensa", ubica 
da en el - Dpto. de Molinos, con una extensión 
aproximada de doscientas hectáreas, compren 
.úda dentro de" los siguientes límites gsnera- 
es: Norte, fincas "Entre Ríos" y "Luracatao"; 

Sud,- finca "Colomé"; Este, finca "Colcmé"; 
y Oeste, fincas" "Colomé" y “Luracatao"; tenien- 
en su lado Este, más o menos dos kilómetros 
y medió; eñ el Norte, seis 
menos; en el Sud, cinco 
más o menos;
b) Casa y terreno ubicado
de Molinos, con los límites y extensión siguien 
tes: cien metros de Este a Oeste, y doscientos 
metros de Sud a Norte, o. sea un total de 
veinte mil metros cuadrados; limitando por el 
Norte con el río de ■ Amaicha; por el Sud, . 
con terreno de los hijos de Manuel Rosa Ro
dríguez; por el Oeste, con terrenos que fueron 
de Benigno Díaz; y por el Este, con terrenos 
de Basilio Cardozo;
c) Terreno de cultivo denominado "El Pedre
gal", ubicado en Tomuco, Dpto. de Molinos, 
con extensión aproximada de 3/4 (tres cuar
tos) de hectáreas, comprendido dentro los si-

- guientes límites: Norte, con el cellejón y con 
. terrenos de la sucesión de Juan Chauqui; Sud, 
■ campos de la finca "La Hacienda"; Este, 
[ 'callejón público; y Oeste, terrenos de la suce-

kilómetros más o 
kilómetros más ’ o

en Tomuco, Depto.

d) Terreno de cultivo denominado "Centeno", 

extensión aproximada de 1/2 (media) hectá
rea y con los siguientes limites: Norte;'terre
nos de la sucesión Juan Chauqui; Sud, Silve. 
rio Troncoso;- Este, terrenos de Luis Liendre; 
y Oeste; propiedad de herederos dé Santiago 
López; •

El señor Juez de la causa ha dictado la 
siguiente providencia: "Atento lo solicitado a

mts..de
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is, -5 • y 6, y do dictaminado; precedentemente. 
pot los Ministerios Públicos, cítese por edic- 

(.tps que" se publicarán- durante treinta días 
en los .diarios L¿ Provincia' y.“Norte' 
una
.que

y. por 
vez en el BOLETIN OFICIAL, a todos los' 
se consideren -con. derechos en los inmue- 

r’ bles individualizados,' para que dentro de di
término comparezcan a hacerlos valer. . cho

• ; 'en legal forma ante este Juzgado, bajo aper- 
■ ■- cibimiento de continuarse la'tramitación del 

mismo, - sin su intervención.’ Oficíese a la Di-
‘ rección General de Catastro de la Provincia 
. y o la Municipalidad’ de Molinos, a efectos 

de que informen si dentro de los inmuebles 
? .individualizados en autos no existen intereses' 
. hsdales o -municipales, .Recíbase declaración

■ - á los’ testigos Reymundo Cruz, Hilario Guay7 
; más, Eugenio Chocobar, Aniceto Tapia, Basi

lio' Guaymás, - Emilio Flores, Faustino Guay- 
más y Escolástico Guaymás, a cuyo efecto

¿ ' .comisiónase 'al Juez de Paz ‘Propietario o Su- 
; • píente dé Molinos, a quien se librará el co

rrespondiente oficio,, adjuntándole el interroga- 
'■-..jtóiip respectivo. Para notificaciones eri. Secre

taría séñálanse los lunes y jueves o-dí'a sub»
• siguiente hábil, si alguno de éstos fuere feria- 
' do. Repóngase la' foja. — I. ARTURO MICHÉI, 
O.".-—..“Salta,- abril 16' de 1947. A los puntos.

' 1—2 y. 3.-Como se pide. —.Al 4f: , Téngase-' 
' presente. AUSTÉRLITZ".' — Lo que,'el suscrip

. tó Secretario hace saber a sus efectos, median 
te edictos que se publicarán de acuerdo a

■ lo solicitado a fs. 23, punto 1), por el térmij-' 
no dé treinta días en los' diarios “La Pro
vincia" : y BOLETIN OFICIAL, conforme a la

. providencia transcripta precedentemente. 
Sálta,,18 de abril de 1947.
Tristón C. Martínez — Escribano Secretario.

; - Importe $ 103.40.
’ v ’ e|22|4|47 — v|28|5|47.

- r. ■■ x--"' 
’téryención. Oficiar al Registro .General de. In
muebles y a lá,-Municipalidad de Cerrillos. a- 
fin de que' informen .si-el mismo afecta o . no- 
intereses fiscales - ó .municipales y, designar 
perito para que practique dichas operaciones, 
al. propuesto Ingeniero Rafael José López. 
. Lo que *el. suscrito Secretario hace ,saber,¿ a 

sus efectos. — Salta, abril T2 de 1947. ■>
Tristón C. Martínez, Escribano. S'ecrefario. 
Importe S 40.— e|25|4|47 .— vÍ31(5|47-

$
t C0NCURSOCIVIL xR’x 

■? ní^otM-'edR;to;¿?< -7x.. >7
'' CONCURSO CHilL. — Alberto Aüstérlitz,- Juez . - 
Civil- -Tercera . Nominación, hace. saberi'que. por'; - / . 
auto de ofcho abril- corriente año- dictado <»n ' .. 
juicio, "Concurso Civil ,María? ElenafAmado.. de- 
Poca" ha .resuelto', declara? .en ’éstado.-¿qncurj. . 
so- civil á la nombrada', María .Elena Amgdó:-d.e, - ¡ 
Poca de acuerdo arts.’677 y. 685 Código de Pk> . „ 
cedirñientós. —' ‘.Nombrar Síndico. Doctor Rb- 
dolió' Sierra, designación .recaída- por sortea.? 
Disponer lá ocupación de los bienes: y. papelee 
dé la-concursada de. los qué: se. pbsésióncáá? - 

N’ 2705 — Por ALBERTO .LOPEZ CROSs' -1 eD Síndico en eí acto deí inventario^ con excep- 
JUDICIAL. ' 'Tciún' del. dinero silo hubiere que,- se ^depositare .

El día 30 de Mayó de mil novecientos cuaM eí Banc? Tftovincia^^
•'1 gado y como; pertenencia, mismo juicio,.cpmisior 

| nándose aljefecto juez dsjPaá Embarcación. Dis-i.
¡ poner lá suspensión Hel-procódiíñiéritps .de- todo»- . ■ 
■los juicios seguidos- contralla cónciirsada^enjlbs. _ • 
cuales .se reóláme él pago -.de .un -crédito'qüi“¿ 

’-rógíafarió y .en los - que ,,se . hubiere dictado, 
sentencia, oficiándose, tal. sentido ju.eces tóda<. 
jurisdicción: yl fuero ..nacional y-,provincial, ?. 

¡■Decretar inhibición general de la concursada, • 
¡oficiándose 'Registro -inmobiliario.,--e- -Publicar 

j «'■» r á.,? ’f.A -ja n™-1 edictos - treinta días;, .diarios -"La .Provincia"^ y:é gunda: Norte, con la casa que iué de Don j . , , •• , - -
Juan R. Soler: Sud; con Don Baldomero’ Quija- . B0LE™ °?IGIAL prendo ,conocer forma- 
no y sucesión de Escólástico. Toteas:' Este;1cion este Ocurso y emplazando oledores del-

■ ? - - “ - '.¡mismo para que dentro ge dicho, término.jpre- \
I sentón síndico -/justificativos • de ..sus .créditos,? ?' 
1 bajo'-' apercibimiento -art.' 7-1-5 ' código ,'citádcL -- 
Señalar días, lurtes y 'jueyes o'subsiguiente 
hábil ¿aso feriddo par'a 'ñótifiedeiories' en - Ssf-. '. 
crétaría/ ' 'J' ' ‘ ■'. .

■Salta, mayó 7 de 1'947, . 7. " - 
-TRISTAN'-C-.' MARTIÑÉZ/^--Escribano. SecrerX 

.torio.--: ■ ’ • ' ' ■ -'- ': ’ ? ' -.-
Importo ■$’.40.—..

REMATES JUDICIALES

renta y siete a las 17 horas en. Alyara'do . 829; 
remataré con lá base de $ 8.933,32 %. q. seá 
las'dos terceras partes de la avaluación fiscal, ' 
dos casas ubicadas en ésta ciudad calle: Jujuy? 
35—37—41 y 42 que se encuentran dentro- de 
los siguientes limites: Primera: Norte; propiedad 
de Carmen Torino de . Figueroa; Sud; con la 
otra casa que fué de. Don Ramón R. Poní hoy- 
de esta'sucesión: Este; Con. Mercedes . O. de 
Guimenes y Oeste; con. la calle Jujuy. — Se

no y sucesión ae -escolástico, iones: nsie;:« . ¡
j j ■ ‘ ’ - V ¡mismo para que dentro de dicho, término ipre- :con Mercedes O. de Guimenez y Oeste; con la:| * ■. • > • •- - —

•calle Jujuy. . - ’ ' ¡
Pertenece ’ál sucesorio' de don Ancelmo Bgez,.

orden señor Juez én ¿o Civil Primera Nomina
ción 20 % de señó a cuenta del preció.'

A. LOPEZ CROES.
Importe $ 25.—.

e|9 al 30|5|47.

DESLINDE, MENSURA Y
... AMOJONAMIENTO

' :N! 2664 — EDICTO. DESLINDE, MENSURA y 
'.AMOJONAMIENTO: Habiéndose presentado' 

'.doña Vicenta Cánepa de Villar, solicitando 
deslinde, mensura y amojonamiento de una

- ■ parte integrante "de la fracción denominada 
"OLMOS DEL ESTE", ubicada en el departa- 
meiito.de Cerrillos, de.esta Provincia, con los 

’ siguientes • límites: 'Norte, parte integrante de 
',-la'misma fracción, que pertenecía a la peticio
nante, actualmente- de propiedad de don Luis 
Patrón Costas; Sud, "Zanjón de .Frite", que la 

. ' separa de otra' fracción de "San Miguel", ac- 
' ’ iualmente de propiedad de dori> Luis Patrón 

' ■ Costas; Este, la línea amojonada-que la sepa- 
. ra de terrenos de Wenceslao Plaza,- Ignacio 

.. Ortega, -Miguel Orihuela, Valentín--Goyzoeta, 
. .Prudencio-Ortega; Vital Olmos, Serapio ..Arroyo" 

.. ‘ y'.-Ezequiel Anachuri; - Oeste, “Camino Nació- 

... • nal .de Salta .q ..Cerrillos", que la separa-de 
: propiedad de don Luis Patrón Costas, deno

minada "Los -. Alamos",' con ebctensión. aproxi- • 
nwda d.e.150: hectáreas;'el Sr. Juez de la- cau- 

-sa Dr. Alberto. E. ’ Aústerlitz, ha resueito:Ci- 
lar. por medio .de-*edictos que se -publicarán

, -durante treinta" días,' a todos los que secón» 
'sideren con "derechos al' inmueble ihdividuali- 
zodo .-en autos para, que-comparezcan a hacer 
valer sus derechos en- legal forma bajo aperci- 

?, ' 'hirhiento- de continuarse el -trámite sin su in»

’.N» 2739 u- JUDICIAL — Por ¡JCfSEMARIA 
DECAVI- — .CAMION ”FORD" 8 íá^bÉLÓ 1932.

E 31 de Mayo5 1947, a las 17 horas, en mi 
escritorio Urquiza N’ 325,' remataré sin base 
un camión "Ford" 8 Modelo '32, ABB”18—-F 
540491, cabina cerrada, ’que/púedé verse en 
poder del depositario jüdicial, Don Vicente 
Cattaneo, calle Balearse Nf' 1424.

Ordena, Señor Juez Comercio — Ejecutivo — 
Bernardo ' Mayans ’ vs. Vicente Cattaneo.

J. M. De'cavi.
Importe $' 12.—-.

®|9j5 a? 18(6)47. '

e|23 al ^31)5(47.

REHABILITACION COMERCIAL
N’ 2750 — REHABILITACION' COMERCIAL.
En el expedienté "Rehabilitación comercial 

solicitada por Joaquín Riera"? él- Juzgado de 
Primera Instancia en* lo Comercial, ha’.dictado¡ 
la siguiente providencia:' "Salta-,, mayó' 17’ de. 
1947. RESUELVO: conceder“Iq féhaísi-’ 
litación solicitada por don Joaquín Riera;' já‘ 
que hará saber por edictos que se publicarán 
per tres días en el diario “La' Provincia" y 
en el BOLETIN OFICIAL.' — Cópiesé, riotifíJ 

quese y repóngase. — C. ALDERETE'',... . . ...
Lo’ que ’ el - suscrito Secretario .hace sigber.-. 
Salta, mayo 21 déi,’1947, • .- --. v- ■
JULIO R.. ZAMBRANO' — Escribano' Secretario.- 
Importe $ 10.<—■ • ' : f .-••■' .'

■ . • CITACION' A- JUICIO; ? ? X-,' 

- ñ»- 2760 — - ■•arÁ'caóNí«.,-jOT^Í>‘¿?^;SQt:'’' 
ISAAC RABICH. 7 - . y

En'juicio .“Embárgó''preventivo Braulio Cayó..
ys. ■ Isaac.' Rabich",’ " ciue tramita ánte el Júz-... 
gado de .'Paz--Letrado ;Ñt: 2; :á, cargo-del Doctóx-, 
Dqnilo' Bonari, ;s’é'h’a?dictá’dg'’lá’.sigúiénte^ '.pro?. ' 
videncia: "Salta, Mayo E dé" .194Á — Eor prey 
sentado, por.-parte ’.y constituido domicilio.jDe,, 
vuélvasele el poder:; previa7 certificácíóh^áü? 
tos. — Por deducida - ejecución. Atentó. lo'-’ so., '• 
licitado' 'y. dispuesto ;pbrr. .éT’ Art-. •; 90 . 'del C'ó’d-.,--'. - 
de Rroc. cítese- a dori Isaác'’ Rabich’ por} edictos' > . - 
que se publicarán- dúrdhfé.-yeinté;'v.éces. en ‘los 'i - 
diarios' “Norte".' y-.'-BOLÉTIÑ OFICIAL, g'-íinydé.- 
que.’'comparezca" a. estar- á'_derecho'--en ’el "jui 
cío. seguido-, portel "señor Braulio .-.Cayó1,' .bajo- .-1 

'apercibimiento.' dq?-qúe'’ sí • vencido ■ él: término5?.
de: la' publicación-' ’nip comjSár'éciére,- sé? le' J. 
.nombrará-'defensor.- .para que. ,.íó .-.représente- 
'D. .BONARI’. — Arias' Alemári":?v--Ló : que el- ' 
suscrito'? Secretario“- notific¿.ly- hace - sábef '' dl’ . - 
Señor -Ig-da¿"Rdbich;’'pór' riiedío -dé’l presente.” 

•edicto:, ■’ .- . ñ ■
" i? ? ' • ?.’ : '

Salta, Mayo,'1,7. de'1947.: • —
•. .RAUL ,E. .ARIAS ALEMAN Secretario 

ínipprté-'Í:,:30í—. •; .?_ / f *•':
e¡27 al 29. _.. e(30(5 «1 :.24|6|47

meiito.de
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2736 —■ EDICTO — CITACION .-A JUICIO.
En el juicio: "Sucesorio’ de Ladriel, Electa 

o Ernesto, Exp. N’ 9041|1936, el Señor‘Juez de 
la causa, .de tercera. Nominación en lo Civil, 
Doctor Alberto,; E._ Austerlitz, ha dictado,la si
guiente prpvide.ncia: "Salta, abril 30 de 1947. 
... Cítese por. edictos a-don Alberto Ruperto 
Landriel, por el término de veinte, días, en los 
diarios: "La Provincia" y BOLETIN. -OFICIAL, 
con el apercibimiento de nombrársele defen
sor si dentro de dicho término, no comparece. 
..-.■AUSTERLITZ. • . ■ -

Lo .que el-suscrito Secretario hace-saber, a 
sus efectos.

Salta, mayo ■ 16 de. 1.947..
TRISTAN- Ci; MARTINEZ — Escribano ‘Secre

tario. • ’. • •
Importe .$ 25.00.. ■ ■ •

., ■ e|21|5 al 13|6|47. - _

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N’ 2762 — DISOLUCION DE SOCIEDAD Y 
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. .

Por cinco días se hace saber que se disuel 
ve Margalef Hermanos. Soc. • Resp. Ltda. re
tirándose el socio ■ Señor Juan Margalef, domi 
ciliado Caseros 655, -y haciéndose cargo del 
activo y pasivo el socio' Señor José Marga
lef, domiciliado Mitre 37, ■ de acuerdo al ba 
lance realizado el 30 de abril ppdo., en el que 
está incluido el negocio de garage y esta 
ción de servicio calle Zuviiría 223)231, que se 
transferirá a Margalef, Flores y Cía. Soc. Resp. 
Ltda. a constituirse entre los señores José Mar 
gálef, Eduardo Flores, domiciliado Pasaje Fio 
ri'da 678 y Rafael • Portas, domiciliado Zuviría 
6, todos en esta ciudad. Oposiciones ante esta 
Escribanía, Alberdi'41. — Salta, Mayo 29 de 
1947.

• RICARDO R. ARIAS :— Escribano de Registro. 
- . e|30|5|47 al 4[6|47.

Importe $ 12.00.

tar desde la fecha, Hasta el 21 de junio veni
dero, para el arrendamiento de su onda, úni
camente para retransmisiones de programas en 
"cadena" con-_ emisoras comerciales de onda 
corta, cabecera de la Capital Federal y su
bordinado a las siguientes condiciones:

Art. I9 — Cuatro horas diarias de "cade- o -
aa' como mínimo.

Art. 29 — Contrato por el término de dos 
años y a-comenzar desde el 1.o,de julio pró
ximo.

■ Art. 3’ — Las retransmisiones en "cadena" 
se efectuarían entre las horas 10 hasta las 24 
de cada día, dejando para la Emisora local, 
un 50 % (cincuenta por ciento) de espacio 
exclusivo o fijo entre las horas centrales, va
le decir, de 12-a 14 y de 19 a 21 horas.

Art. 4’ —’ Pago mensual exigible dentro de 
los cinco días del. mes siguientes cumplido, 
girando a "LV9 RADIO PROVINCIA DE SAL
TA" sobre ciudad de Salta.

Art. 5’ — Las retransmisiones serán irradia
das con el máximo de potencia permitido y 
tolerado por la licencia acordada a la Emi
sora “LV9 RADIO PROVINCIA DE . SALTA" y 
conforme a la señal recibida en la estación 
receptora.

Art. 69 — Los horarios • y cambios de pro
gramas en las retransmisiones en "cadena" de
berán comunicarse telegráficamente o por es
crito con cinco (5) días de anticipación como 

I mínimo, para la confección quincenal de los 
•programas adelantados, salvo caso de audi
ciones excepcionales las que no podrán exce
der de cuatro (4) horas mensuales.

Art. 7°, — Las transmisiones de actos oficia
lizados del Superior Gobierno de la Provincia, 
tendrán prioridad en las irradiaciones que coin
cidieran con la “cadena" en un máximo de 
tres (3J¿ horas -mensuales, computadles y com
pensadas con iguales horas de "cadena" • sin 
cargo, para la Emisora de la Capital Federal, 
a cubrirse en el mes 'o al siguiente en horas 
no centrales.

Art. 89 — Considérase a la ’ Provincia de
' ’ ' T~t Salta, en. valor adquisitivo, zona de influencia

N9 2752 __ DISOLUCION DE MARGALEF.'no 'inferior a la de Tuciimáñ y Santiago del
HERMANOS SOCIEDAD DE RESP. LTDA. Estero, a -fin de establecer un precio básico 
A los’efectos del Art. 429 del Cód. de Co- ¡mínimo por hora de' retransmisión en “cade-, 

mercio se hace’, saber que se. disuelve la so- 
ciedad del rubro, retirándose el socio señor 
Juan Margalef y haciéndose cargó del activo 
y pasivo el señor José Margalef, de acuerdo 
al inventario practicado al 30 de Abril ppdo. 
Salta, Mayo 27 de 1947. — Escribanía de Ri-

I cardo R. Arias. — Alberdi 41 — Importe $ 12.— 
e|28 .al 30|5|47.

'na . ‘ '
| Art. 99 — La Emisora "LV9 RADIO PROVIN- 
’CIÁ DE- SALTA" no se hará responsable de 
'las retransmisiones que no pudieran ser irra- 
1 diadas por falta de suministro de energía eléc- 
’ trica, que provee la Compañía de Electricidad 
del Norte Argentino, Sociedad Anónima, ai sus 
equipos; en cada caso, esas horas no irra
diadas serán' compensadas en la misma for
ma que lo indica el Artículo* Séptimo.

Art. 10.- — Los programas para las refrans-
■ misiones en "cadena", deberán ser de núme

ros "vivos".
Art. 11. — a) Las propuestas deberán pre

sentarse o remitirse a la Emisora Oficial "LV9 
' RADIO PROVINCIA DE SALTA", callé España. 

r N.9 764, antes del día señalado, en sobre la
crado y cerrado y caratulado: “LICITACION RE
TRANSMISIONES EN CADENAS — LV9 RADIO 
PROVINCIA DE SALTA— España N9 764. SAL
TA".

b) La apertura de la propuesta tendrá lu
gar el día 21 de .junio próximo a horas 11, en 
el Despacho del Presidente Director de la Emi
sora, ante el Escribano-de Gobierno, miembros 
del Directorio y personas que concurrieran. El

N9 2747 — En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Art. 2.’o de la Ley 11867 se’hace saber, 
por el presente edicto que la sociedad "Gen- 
ta y Compañía", ha quedado disuelta, hacién
dose cargo del activo "y pasivo dé la misma 
los señores Antonio Cucchiaro ’ y ’ Daniel Virgili. ■ 
Publíquese’él presente por ’ el término ..de cin
co días en'los -diarios “Norte" y' BOLETIN • 
OFICIAL. — Salta, Mayo 23 de 1947. — Im
porte '$ 12.— e|26 al 30|5|47

LICITACIONES PUBLICAS
N9 2755 — Salta, 27 de Mayo de 1947. —
La Emisora Oficial "LV9 RADIO PROVINCIA 

PE SALTA", llama a licitación pública .a con-

Escribano de Gobierno certificará el acto’ de
jando constancia de las propuestas , presenta
das,

c) Los proponentes deberán ajustarse en un 
todo, a las prescripciones respectivas de la 
Ley de Contabilidad y de Sellos de la Provin
cia y. quedan obligados a dar una garantía 
no menor del 10 % (diez por ciento) del im
porte del contrato que servirá para responder - 
al cumplimiento del mismo, la que será fi
jada por el Poder Ejecutivo.

d) El contrato celebrado entre las partes, . 
se elevará al Poder Ejecutivo de la Provincia, 
a los fines del Artículo 6’, Inciso f), de la 
Ley N.o 832 que rige a la Institución Licitan
te. .

Comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial y. Archívese. — JOSE LO GIUDI- 
CE, Presidente Director •— VICTOR F. SAR
MIENTO, Contador — Importe 5 115.40.

. / e|29|5 al 21,|6|47

N9 2757 — M. E. F. y O. P. — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

En cumplimiento de ’ la Resolución N.o 137 
del Honorable Consejo, de fecha 23 de abril 
último, llámase a licitación pública por el 
término de 21 días, para la ejecución de las 
siguientes obras:
Provisión de aguas corrientes pa

ra las localidades de El’ Carril,
Chicoana y El Tipa! Presup. Of. $ 386.427.79.
■Los legajos con la documentación, respecti

va pueden ser consultados y adquiridos: en 
la Tesorería de la A. G. A. S„ previo pago 
de la suma de $ 40.— m|n.

Las propuestas deberán consignarse a nom
bre de leí ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA (A.. G. A. S.), calle Ca
seros 1615, en sobres lacrados, los que serán 
abiertos el día. 23 de_ junio próximo, o si
guientes si fuera feriado, a horas 11 por el se
ñor Escribano de Gobierno y en presencia’ de 
los interesados que concurran al acto —’ EL
ADMINISTRADOR- GENERAL — Salta, 23 de 
mayo de 1947. — Ing. FRANCISCO ARTACHO, 
Adm. General — EDMUNDO TORRICO. Sec. 
Importe $ 27.90 ’ ’e|29|5v|23|6|47

N9 2754 — EJERCITO ARGENTINO, — DI. 
RECCION GENERAL- DE INGENIEROS 
AVDA. ING. HUERGO N9 251 — LICITACIÓN 
PUBLICA N9 148, pira el DIA 13 de JUNIO DE 
1947 — TARTAGAL (SALTA).

N9 148 — HORA: 10.00 — PAVIMENTACION 
DE CALLES Y EJECUCION DE VEREDAS. Pre
supuesto oficial $ 181.477,00 m/„. (Depósito de 
garantía de licitación 1 % sobre el monto del • 
presupuesto oficial). PRECIO DEL LEGAJO N9 
3438 —$ 11,20 %. •

La apertura y lectura de las propuestas ten
drá lugar el día y hora antes mencionados 
en la DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS. 
Los interesados deberán remitir su propuesta 
en sobre cerrado y lacrado, indicando núme
ro, día, hora y objeto de la licitación, pudién- 
do los del Interior entregarlas en el JUZGADO 
FEDERAL DE SALTA hasta el día 7 DE JU
NIO DE 1947 inclusive, ’ dentro de las horas 
hábiles del mismo, adonde los interesados po 
drán concurrir por datos e informes, o en su 
defecto remitirlas a la expresada Dirección 
General, las que deberán encontrarse con an-
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teribridád * a la' apertura del. acto." 'BÜENÓS- 
AIRES MAYÓ -DÉ'Í'947 — É. 'ÁHDEL SECRÉ-;

■ - - TARIO- GENERAL — MARTIN C. MARTINEZ -f- 
"■-TENIENTE CORONEL — JEFE DIVISION 'CEÑ;.

. -;. trál. - ■
Importe '$ 1*8.80.

' ’ . e|28|5 al 2|6|47.

? . • N? 2751 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI-- 
NANZAS Y OBRAS PÚBLICAS — DIRECCION 
GENERAL DE AR'QUCTECTURA Y URBANISMO.

' ■ Llámás'e a.Li'cñacióñ Pública para el día 6- 
.,ae’junio de 1947, 'a horás 10, para la obra 

"CERCOS““Y MUROS DIVISORIOS ÉÑ EL BA-' 
-■ BRIO DE OBREROS Y EMPLEADOS", sita deb 

. '"trd de los siguientes límites: Norte, Zanja del 
Este; Sud, calle. Santiago del Estero; Éste, ca
lle Martín Cornejo; Oeste, calle .Maipu ’ y Sud

... Este con un Pasaje; de'esta Ciudad, cuyo p're’ 
supuesto' - oficial asciende a la suma de

. ’ $ 27.553,86 '(VEINTISIETE- MIL ' QUINIENTOS'
’ CINCUENTA. Y TRES PESOS CON OCHENTA

; ' Y SEIS CTVS. M|N.).
L'ós" pliegos dé Bases y Condiciones Gene- 

_.rále's, podrán ser retirados' del Banco Provin-
, cial de' Salta, previo pago de lá suma de' 

V ® 10.-C0 (DIEZ PESOS m|n.).
- Las propuestas se consignarán a la Direc- 

ción General de Arquitectura y' .Urbanismo 
'(Sección Licitaciones y Adjudicaciones) Zu- 
viría 536, en sobre cerrado y lacrado, en. un 
todo de acuerdo a la Ley .de Contabilidad vi
gente, donde serán abiertos el día 6. de junio 
de 1947 á horas 10 en presencia del ■ Señor 

. . 'Escribano de. Gobierno y de los interesados.
. . Salta, 23.de mayo de 1947.

. íng. WALTÉR'ELIO LERARIO — Director Ge- 
-, ‘ netal de Arquitectura y Urbanismo;

SERGIO ARIAS — Secretario Gral. de Ar
quitectura-y Urbanismo.

. • Importe $ 31.—.
e|27¡5 ql ' 9|6|47.

:N» 2716:; Y ;; •• ■ :
; DIRECCIÓN-PROVINCIAL DE SÁNIDAD J - 
Llámase -a Licitación -Pública,, para el- día .30-' 

de Mayo dé _:1947, a horas 11) por valor .de- 
$ 42.000.— (Cuarenta y dos mil pesos. m|n.), pa
ra la provisión ’dé. Instrumental,- Muebles Sa-‘ 
nitdriós. Artefactos' Eléctricos', Artículos de 
Almacén y Tienda, con destino a las Estacio
nes-Sanitarias de “Morrillo") “Campo Santo", 
"Rosario de Lerma", “Cachi", Hospital 'San Ro
que de Embarcación", “Sala de Primeros A'úL‘ 
xilios dé Antá" y, "Hospital Seta Antonio "de los 
Cobres". - .

. Las firmas proponentes deben ajustarse. en' 
un toda al Pliego de Condiciones que encuén
trase a disposición dé los interesados, en la 
Sección Compra (Contaduría) Dirección’ Pro
vincial de Sanidad, calle 20 de Febrero 370 — 
Salta. ’ - ■ - .

Francisco Castro Madrid'
■ Contador

- Importe. $ 20.— ’ *• e|13 al 30 5(47.

2708 — MINISTERIO DE ECONOMIA, H-. 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — DIRECCION 
'GENERAL DE RENTAS - PROVINCIA DE SAL.’ 
TA — AVISÓ DE LICITACION. .

De conformidad a lo dispuesto .por él De-; 
creto N? 4222. de~- fecha 3 de mayo dé 1947, 
prorrógase hasta el dia 30. del. mes en curso, 
la. licitación pública para la provisión de -los.. 
elementos mecánicos en coordinación con un 
Plan de Organización. Contable, para la Di
rección General de Rentas, .Banco Provincial 
de Salta, Contaduría General de la. Provincia; 
Caja de Jubilaciones’ .y ..Pensiones, de. la Pro
vincia y Consejo General de. Educación, de
biendo los interesados concurrir, a'lás oficinas 
de la Dirección General dé Rentas para 'retirar 
el Pliego de'Bases y Condiciopes, calle Mitre 
N? 384, todos los días hábiles de 8 a 12 horas 
y de 16 a 18 horas. — Las ofertas deben ser 
formuladas en el sellado de Ley-, acompaña
das de una boleta de depósito de garantía 
de Contaduría General de la’ Provincia, por 
un valor equivalente al 2 % (dos por ciento) 
del .monto de. la propuesta, el que será rein
tegrado a los postores cuyas, propuestas, no 
hayan sido aceptadas. Las estipulaciones del 
Decreto N? 3822 serán las bases de la licitación, 
a. la que se ajustarán los .proponentes y la 
Dirección General de Rentas. . Fíjase para la 
apertura de las propuestas el día 30 de1 mayó 
de 1947 a las 10 horas, la que se efectuará en 
el Despacho del Director General de Rentas, 
con la intervención del señor Escribano de 
Gobierno. '
Gobierno. .Salta, 7 de Mayo de 1947.

.JUAN B. OCAMPO — .Director General de 
Rentas. 1

Importe $ 40.40. ’ ■ "
' e|9 al. 29|5|47

Ní 2717:
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 

OBRAS PUBLICAS
•DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES

Llámase a licitación pública para “el día 28' 
de Mayo dé 1947, a las 15 horas, la adjudica
ción del- /arrendamiento y explotación del 
“■Hotel Salta" por el término de cinco (5) años 
con opción .'a renovación por otro término.igüal 
de acuerdo a la Ley de Contabilidad y a las 
cláusulas contenidas -en el proyecto de. contra
to y .que forma -parte integrante del Decreto — 
Base de Condiciones — N.o 4060(947, documen- 

. tación ésta que podrá solicitarse en la -Direc
ción General de Inmuebles. '

Las propuestas serán dirigidas a la Direc
ción General de Inmuebles, calle Mitre 635, 
Ciudad de Salta,, en -sobres cerrados, y lacra
dos hasta dos ‘horas 'antes de -la hora indicada 

. para el acto de apertura, con la siguiente le
yenda impresa en un ángulo dél .sobré: “Pro
puesta para la licitación de la explotación del 
Hotel Salta";.,. x;- í

Ing. Francisco Sepúlveda
." " Director General de Inmuebles

Pascual Farella
Secretario Direc. Gral. Inmuebles

'Importé.$ 20.20.- e|13 al- 28|5|47.

N? 2685 — M. E. F. y O. P. — ADMINISTRA. 
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA.

En cumplimiento de las resoluciones núme-- 
tos 125, 126, 127,-128 y ’137 del Honorable Con-' 
sejo, de fecha 23 del corriente, llámase a lici-

- y . ;
tación pública por el término de 30 días, para 
la- ejecución de -las siguientes obras:
Construcción de defensas sobre él • 
ríe Arenales, en El Eñcón — Pre- 
sup. Gfip. ........„ $■ 26.672,71;

’-Coristrúccióri 'y-. - revestimiento, dé;-i ’ 7 .
■acequias'■ en. el sistema -de riego .
•de- -Sán .Lorenzo . Presup;Óf.- J.;.,.'" '15..:944,07'- 
.Construcción’ de defensas., sobré-él .. "
río Cachaquíi‘en’San. Garlos pr.e<; - ' • .y 
’sup. Oí. . ’..-..." 115.251,84. ; . 
Construcción'.dé'defensas sobré- el..
río Mójotorb, en. Betania (-2a. 'dél 7 ; ' ’■
sistema) ..Presup.-Gf.’ ..... 66;519;-12 ,
Provisión -de aguas corrientes pa--, . ' . ' ■■
ra las localidades ' de ’ El" Carril, " . ; ’ ' ' .
Chicoana y El; Tipal .- " '386 .’427,;79 ..

Los legajos con la. documentación íespecti- . 
va pueden ser consultados y . adquiridos’ en ¿ 
la' Tesorería dé ¿la A. G. A.'. S., previo pagó .. - 
de. las sumas "de $ 15, 15, 25, ÉO'^y 40, respec
tivamente. - ■-? -

Las' .propuestas por separ ado para casa obra, . 
deberán consignarse ' a ’ nombre de la Adnii 
nist'ración' General de Aguás. de. Salta (A. G.' _ .. 
A. S.), callé Caseros 1615,-en sobres lacrados, > 
los/que serán abiertos'él.día 2'de -junio-..próx-i ~ - 
mo, o siguiente si fuera feriado, a horas 11, y ■ 
30, por él’señor Escribano ’de Gobierno’ y eñ 
presencia de' los ' interesados qué .-concurran -y’, 
al acto.. ' C '.' . ’ - . .

Salta, mayo-ls de 1947. , ’ . •
EL ADMINISTRADOR GENERAL '

Importe $ 36.—. : * ■’ • . ’
"Publicar; 2; ¿5;. 7; ¿ 9;' í2;/ 14; 16; I9;y21'; 23; '

26; 28;. 30 mayo- y ’2 ..y 4 Junió|1947, ' -’

■ r/ ÁSAMBÍJÉXS '

. N« 2753 — SPÓRTÍNG CLUB — ASAMBLEA ? 
GENERAL ORDINARIA— ¿.á CONVOCATORIA . ’ 

Convócase trios socios del “SPORTING CLUB" 
á ASAMBLEA ■ GENERAL ORDIÑARIA (Afts. 45 
y 4’6 dé’ los .Estatutos), lá que tendrá'lugar 
el Sábado. 7 dé Junio, a . horas 15 — ORDEN ' ' 
DEL DIA: ’ j. : ?
a) •Consideración -de la Memoria y., cuentas 

de Administración. ’? - - -
b) - 'Elección de ún. Capitán Suplente -y .-úna ■ 

_ Vocal, para integrar lá C. D. .-. . " ■ : ' '
c) Ratificación -dé la “Reglamentación . sobre

aceptación de Socios", sancionada por la 
C. D. * . ’■ •

Salta, Mayo 21 sde 1947;' — ALBERTO VE- 
LARDE, Secretario. —- .Importe -$ 15.'—.

J e|28al6|6|4'7

-ABMINÍSTRATIVAS/
N’ 2729. " ' ’■
Salta, 7 de Mayo de 1947.'
RESOLUCION -N¿ 159. .

. Vista la solicitud presentada -por el Jefe de 
la División de Electricidad y -Fuerza Motriz- y 
'considerando necesárió que la; -citada -Divi
sión- cuente con -el personal idóneo .para’ estar 
en condiciones de cumplir -con fas funciones 
que tiíjne. encomendadas,- particularmente ráqúe 
lias a que sé ..-refiere reí Plan de Obras del 
Presupuétso. de la Provincia de Salta en vi
gencia, Inciso -V, apartado I, Item 5,’ por . el. 
que' se- destinan .$ 400.000,00 ’para . láad

quisición' y|o 'instalación de usinas- ^térmicas 
en- los -pueblos de la Éroviriciá.-cuyos cpñtra-. 

;tos. dé concesión de servicios públicos 'dé elec. 
-.tricidad’ han vencido' , o. venzán durarite el-Co-

23.de
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mente año y' atento a la dificultad que existe 
de conseguir en., esta ciudad el personal téc
nico necesario, el H, Consejo,

- RESUELVE: •

Art. 1? — Apruébase la creación de un car 
go de' Auxiliar 1E, Ayudante Técnico con una 
remuneración mensúal- de S 400,00 %•

. Art. 2f — Apruébase la creación de un car
go de Auxiliar 55, Inspector Técnico, con-una 
remuneración" mensual de $ 300,00 %.

Art: 3? — Los cargos a que se refieren los 
Arts. H y 2? de esta Resolución, serán impu
tados al Inciso V, apartado'!, Item 5’ del Pre 
supuesto vigente.

Art. i- — Autorízase a publicar en el diario 
"LA GACETA" de Tucumán, por el término 

’sefs días, el siguiente llamado a concurso:
Llámase a concurso para optar en los

guientes cargos en la división de Electricidad 
,.y Fuerza Motriz de la Repartición:

SALTA, .30 DE MAYO DE-1947 ’
. . • ■ . -

¡ I Auxiliar 1’- ~ Ayudante Técnico, ® 400,00; 
. 2 Auxiliar 5’ — Inspector Técnico $ 300.00. ;

“ Los interesados deberán presentar la siguien 
te documentación:
1) Título de electrotécnico, electricista y me- 

' cónico electricista expedido por Escuela In 
dustrial Nacional o Institutos reconocidos 
oficialmente.

) Certificados de cargos técnicos desempeña
dos.

) Datos personales completos.
Las presentaciones serán recibidas hasta el 

30 • de mayo del año en curso, en la A. G., A. 
S., calle Caseros N5 1615, Salta, donde podrá 
ser solicitada toda información complementa
ria.
..Art. 5S — Recábase a la correspondiente 

aprobación del Poder Ejecutivo de la Provin

cia. ‘ ’
Es copia.
Importe ¡5 57.60.

2)

3)

de

si-

e|19 al 30|5|47.

A LOS SUSCHJPTOHES

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL deben ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES:

La primera publicación de los avisos d.e-jj 
¡be ser controlada por los interesados a fin 
de salvar en tiempo oportuno cualquier error 
en que se hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N’ 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la publicación en este Boletín 
de los balances trimestrales, los que goza
rán de. la- bonificación establecida por el 
Decreto N’ 11.162 del 16 de Abril de 1946.

EL DIRECTOR

N» 1639 s|c: ' o •

NECESITAMOS SABER CUANTOS SOMOS Y COMO SOMOS
IV CENSO GENERAL DE LA NACION-

« .

COLABORE CON EL CONSEJÓ NACIONAL DE ESTADISTICA Y CENSOS

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
1947


